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El conocimiento del Licenciado en Contaduría en la Participación de 

los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas como factor que 

influye en la justa determinación de las mismas. 

Importancia Social.- En el reparto de utilidades intervienen factores 

como las condiciones generales de la economía nacional, la necesidad de 

fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable que debe 

percibir el capital y la necesaria reinversión;de capitales. 

El Licenciado eri COntaduria debe ábárear conocimientos contablIS 

fiscales y financiarás. 

¥'cenciado e Contaduría ju9ga un pap  

le loa trabada ores en las›ntili'01140',1'rqw, 



persona que se encarga de realizar el cálculo tomando en cuenta sus 

conocimientos y preparación profesional es la persona indicada para 

asesorar a las empresas dando a conocer las cifras que sirvan para 

determinar el monto de la participación de las utilidades de las 

empresas, que es de carácter general, los elementos a considerar para su 

distribución van en proporción directa a los salarios percibidos y días 

laborados de los trabajadores. 

El Instituto Mexicana de Contadores Públicos editó el boletín 

número 18 de la Comisión de Procedimientos de dicho Instituto, en el 

cual se muestra la opinión de la mencionada Comisión, en rela,eión 

a en 
a las 

la rt hace al Licenciado en COntadu 

	

recomendaciones que 	

' determinación dula Participación de los Trabajadores en las Utilidades  

Tener un sistema adecuado para determinar la asistencia de cada 

trabajador y la compensación básica anual individual, base S'9111 Servir 

a ,calculai: correctamente la participación individual 	cada ,  

trabliadói en lhitción a dichos cOhel?t61 y 4t11  asi mismo servirá coi o 

	

' 	 .• 	, 	•' 	, 
basé para la Coihisión encargada de.deterininar,  la correctit'deterniniació 

de la misma. 



I. Si el Licenciado en. Contaduría conoce, se actualiza en las 

diversas reformas de miscelánea fiscal, laboral acerca de la participación 

de los trabajadores en las utilidades de las empresas por lo tanto podrá 

informar con veracidad a los interesados luego entonces a mayor 

capacitación del Licenciado en Contaduría en la justa determinación de 

la participaeión de los trabajadores en las utilidades de las empresas 

habrá mayor posibilidad de informar con veracidad a los interesados. 
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Considero como hipótesis alternas las siguientes 



determinar el cálculo, de la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas, así cómo, mayor capacitación y posición 

activa por parte del Licenciado en Contaduría. 

Así la investigación toma como hipótesis central la siguiente 

Si el Licenciado en Contaduría se capacita en determinar el cálculo 

de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas 

factnriP 9nd"r11 • en 'forma tis elementos :pár4:dat nformae►óri al 

respecto P9r 

 
éo 	tendrá 

en la determinación de ;la parí cipación de los trabajadores . luego ,;; 

veraz, r entonces 	

empresas,  

opo'tuna a` ioá'intereSa0O 	ay ' 
de la  rticipac ion: de los trabajadores en"las utilidades de las 

 así comió.a  mayor capacitación y posición activa por:polle,del,Licendla o 

lo tanto la hipótesis nula;es la siguient 

LicenciadoSi el 	enéóniaduilise capacita 99:0etenninar cálculo • 
de la partir pación  e los trabajadores en las utilid 

en orma :satisfactopa:TIenclra!gs:,e 	 Orina91  

r9sP90'..P9t:'19'tanto el Licenciado":05h104411.:10'tendrá  
activo 	eterminapión,  e a"Paltlelactoo, de los? trahoja 	luego  

entonces a mayores elementos  ara emitir 	(»Intim h veta 



oportuna a los interesados no hay mayor posibilidad para determinar el 

cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas, así como tampoco mayor capacitación y posición activa por 

parte del Licenciado en (ontaduría,  

Hipótesis que en el desarrollo de nuestra investigación permite definir 

como objetivo general el siguiente : 

Mostrar !n'importancia qué tiene fa 'eonocimientodel Licenciado en 

Contaduria en' la juatá .  determinación de_ 	participación  , 
trabajadores en 'las utilidades de las empresas.   

pstrar  la iMportaneia que tiene' Licenciado 	ontadUría 

informar: con 	 acerca 

articipación de los trabajadores en las utilidades 



El conocimiento del Licenciado en Contaduría en la participación 

de los trabajadores en las utilidades de las einpresas. 

Esto se define como objeto conceptual simple ya que en la 

investigación se describen los aspectos fiscales, laborales y contables 
para que el Licenciado en Contaclut la determine correctamente e informe 

a los interesados sobre la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas en una t'orina sencilla. 
, 	 -•• 	 , 	• • 	- 	 •• 	• • • 	 • 	 , 	• 	• 	• 	 , • 	• 	 , 	' • 	• 	 ' 	 , 

Por lo que se implementarán los métodos: Inductivo, Analítico, 

Sintético y Analógico. 
• • 

Las técnicas de rccopi!ación de datos que se establecieron son: 

ficha

s-• • •, 

- 	
trabajo, 

 • 

• 
- 	 • 	• 	.• , 	 , 	 , 	„ 

.• ..• .•• • 	 ••• 

Ubicación temporal 

,  Corresponde por el  períodocomprendidodel 1 de febrero al 31 de 

agosto de 1995. 

 

• • '• 	••.• 	 -• 	.•_ 	, 

, 	
", • ••:.; 

• „ 	• 	, 	• . 	• 	. 	 , 	" 	• 	, 

• Así el objeto de estudio que es la variable independiente : 



Ubicación Espacial: 

Biblioteca Arthur Anclasen Co, S.C. Biblioteca Universidad 

Latinoamericana A.C. ( U.L.A ), Biblioteca Universidad Iberoamericana 

( U.I.A. ),Biblioteca Instituto Tecnológico de Administración de México 

( 1.1'.A.M ).Biblioteca Universidad Nacional Autónoma de México 

( U,N.A.M ). Biblioteca Universidad Panamericana 	). 

Delimitación teórica 

Las áreas en .que -desarrollar.e 	inyeSliáae»n r;s0.1111".Ccatabl 

(1ñstitató Mexicano de COntadOres'úh.11CCS); fiScal (Ley del ISR Titula 

1, 1)ispÓS1eiOnes Getierales::Cáplit19, II de las.deducciones, sección 1, 

Personas •Moralea'.y.<1Cjs:cambios  surgid s en, la miscelánea tsétiL) 

Laboral(Éds artículos citados en la E;éir:rederalclei Trabajo 

os cambios`de la miscelánea fiscal al 'respectó, acorde con la fecha d 

ano 1995. 

	 dela mtsma. 

de  

El 

La 

 1 desarrollo,  
teiesemaPsa° informaciónPa11t 	al respecto de  esta investigación;, 





CAPITULO 1. EL LICENCIADO EN CONTADURIA 

En este capítulo definiré a la contaduría, se hace una amplia 

exposición general del perfil, área de actuación del Licenciado en 

Contaduría, aquellas actividades que un profesional por su preparación y 

experiencia puede desempeñar apegado a la ética profesional a través de 

un estudio analítico de los postulados y las normas del Código de Etica 

Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

Las diversas funciones que establece la Contabilidad a la 

actividad de las entidades econónticas y en función ,a sus usuarios, de 

acuerdo al, giro de la entidad. 

En 'materia- fiscal hablaré de 	leyes federales y locales,' as 

características que debe retinir,e1 impuesto de acuerdo 	losptintipina;,  

el campo 'de trabajo en el úrea fiscal donde el I.,,ieenciadO':enContaditha,. 

se deSenúeII;e‹Soeiedad 

1.1 perniilión y perfil 

La C9ataliaria  Pública "es ,14,' isdPiina prefeSiunal de 0ráCiel 

clentifleo, que .fUndamentada en una,  teoría especifica y a, través 



proceso obtiene y comprueba información financiera sobre transacciones 

celebradas por entidades económicUs."( I ) 

La Contaduría Pública "es una actividad profesional que 

siguiendo el método científico desarrolla la técnica contable a través de 

un proceso lógico, obteniendo información financiera comprobable y 

proporcionando medios, de control sobre las operaciones realizadas por 

cualquier entidad económica."(2) 

"La Contaduría debe de satisfacer la necesidad del grupo social, 

de obtener y comprobar información referente a la obtención 

aplicación de los recursos materiales manejados por las entidades 

económical y que se caracterizan por ser valuables en términos 

monetarios,"(3) 

Con base en las definiciones anteriores puedo ,concluir que, la 

Contaduría, es una actividad profesional de carácter científico 

través de un proceso lógico obtiene y comprueba 	ormaet n 

financiera sobre transacciones celebradas , generadas , por una 

entidad, considerando una técniCa contable que tiene por objeto 

'd 	da btener información financiera veraz y oportuna para un 'u et a 

toma de decisiones. 

Él Licenciado en Contaduría realiza una - 	profesional  

registrandti: las operaciones. de una entidad con el fin de 'o tener 

;di 



información financiera esto da origen al perfil que éste debe de 

para satisfacer la demanda de la sociedad, 

"La necesidad social que debe satisfacer este profesional, es la 

exigencia universal que tienen personas y entidades de información 

financiera idónea para tomar decisiones, cumplir obligaciones legales, 

fiscales y para ejercitar control sobre sus bienes, derechos o 

patrimonio."(4) 

Esta profesión requiere una buena capacidad de observación, 

análisis y la posibilidad de adaptarse satisfactoriamente a la actividad de 

trato,  personal, así como sentido del orden y sistematización, 

Se requiere que. los estudiantes tengan` facilidad de palabra dado;'. 

que gran parte de su trabado lo presentan en ,ir formes'ya sean verbales,:o` 

escritos, es necesario señalar;que por'las condiciones `especificas en `que.' 

se desarrolla esta profesión el Licenciado en Contaduría debe tener; 

presente el Código 'de Etica Profesional es .un requisito básico para' la 

realización de sus objetivos „ •., 

Debe , poseer 'también' intereses eminentemente prácticos', .y 

preocupación por la aplicac ón de todos los coimc¥tnientps teóricos. 

adquiridos relativos . al manejo de .los aspectos financieros de ;`,las'' 

enttdades así cO01.0'él.:1,00!s!r9,,d.,191.pplotott411.1:1!.01140mrg$ 

• 3 

caer 
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Anteriormente, mediante la necesidad de información financiera 

solían satisfacerse actividades empíricas, realizadas por personas que 

carecían de calidad profesional; sin embargo, en la actualidad al 

requerirse de información financiera esta debe cumplir con requisitos 

mínimos de calidad en el desarrollo de su trabajo por lo que los cuerpos 

colegiados que agrupan a la profeSión, han establecido disposiciones 

precisas al respecto con la finalidad cíe dignificar y unificar los criterios 

de la profesión mediante procedimientos y sobre bases profesionales, 

manera que surge por necesidad profesional, que ha de obtenerla el 

Licenciado en Contaduría. 

Dicho profesional aparece en la escena histórica, cuando surge 

una demanda ocupacional definida; una persona con experiencia y 

amplio criterio, no solo produce información financiera, sino 4u 

comprueba 10 razonabilidad de la contabilidad, qué tiene como finalidad 

la toma dedecisiones, 

tta:coneepefÓn.41fiJo ....  'd `respecto, de las `actividades propias del 

en 	antá ur►as a e ;ser un comente tenedor de libros p' 

las :únicas",.: ya qué en ia. actualidad por 	preparación'`

pie una entidad tanto! 

sti-j,  

..,:„• 

ag liité::: riscoir  

representan parte de las actividades del Licencia 
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De acuerdo con lo anterior, el perfil del Licenciado en 

Contaduría parte de la necesidad universal de información financiera, 

por lo que su actividad no se limita a las entidades con fines de lucro 

sino que sirve a todas las entidades económicas, con independencia de 

sus objetivos; de este modo sirve también a entidades no lucrativas corno 

es el caso de organismos internacionales, gobiernos, entidades públicas, 

sociedades civiles, fundaciones de asistencia, organismos 

descentralizados, asociaciones deportivas etc. 

El Licenciado en Contaduría, como servidor social, debe 

anticiparse a las necesidades, cuando surjan,  cambios que afecten a quien 

solicite sus servicios, sin esperar a que éstos manifiesten carencias, sobra 

recordar la necesidad de actuar con apego, a las realidades humanas y 

sociales que influyen en el medio en`que se desenvuelve, 

LideObildo.ehConticturia:a1  dirigirse a la Poél911d  debe e 

tener:siempre en. cuenta .1W4tiéa profesional 	Cua1:1Wd0sárirolltií'é-eU 01 

aigu10nte subtéeta. 

seguir

El Código de'Etica Profesional regulas la conducta del Licenciado 
„ 

en 	Contaduría, plantea , lbs lineamientos que debe 

.coopoi,uünintó-...0,11Iiiii4e.ióiies.p100$1461001d,i43 
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La necesidad de tener un Código nace de la aplicación de las 

normas generaleS de conducta a la práctiea 

El Licenciado en
. 

Contaduría tendrá presente en su carrera 

profesional que no antepondrá sus intereses personales donde actuará 

con dignidad y apegó al Código de Etica Profesional, si por alguna razon 

no lo hiciera será acreedor a las sanciones que marca dicho Código. 

El objetivo principal del Código de Etica Profesional (5) 'tes el de 

ofrecer mayores garantias (le solvencia moral y establecer normas de 

actuación profesionales del Licenciado en Contaduría, sirve de guía a la 

acción moral de la profesión y declara su intención de cumplir con la 

sociedad sirviéndola con lealtad y diligencia, además de respetarse a sí 

misma."  

El Código de Etica de la Contaduría Nación& presenta corno 

estructura fundamental dos apartados los Postulados y las Normas. 

Los Postulados que el Código de Etica (6) contempla son en total XI 

, 
lcance del Codigo 

gstu,a 

que ,es ottando la 

aefividá&O especialidad que: desarrolle 
-111 

su ejercicio 
 

independiente,o 
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cuando actúe corno funcionario o empleado en el sector público por solo 

hecho de serlo no importando la actividad o especialidad que desarrolle 

en su ejercicio. independiente o cuando actúe corno funcionario o 

empleado en el sectOr público o privado abarcando incluso a los 

Licenciados en Contaduría que ejerzan otra profesión. 

Responsabilidad Social 

Los postulados 11  y V regialnentan en el Código la 

responsabilidad que el Licenciado en Contaduría tiene por capacitarse 

de manera continua para poder actuar con calidad en el trabajo 

profesional sin permitir que terceras personas lo influencien, haciéndose 

responsable del trabajo realizado. 

	

Postulado II. Indepe!idencia de Criterig 	expresar 

cualquier juicio profesional el Licenciado en Contaduría acepta la 

obligación de sostener un criterio libre e imparcial. 

Postu!440 1ll Calidad :Profesional tle ;los Trabajos -1 n la' 

prestación   

siempre a, 11.te °r,  I, arealice un verdadero trabajo 	
-, -" PT7 

	por lo, que 
 

prOlen19 las disposiciones normativas de la profesión que sean aplicabies 

desempeñandoal trabajo específico que esté  Actuará así .mismo 'con la :'. 

,:' : sátia réÉpOh intención,'! cuidado y la diligencia de 

'34 



Postulado IV. Preparación y Calidad del Profesional Como 

requisito para que el Licenciado en Contaduría acepte prestar sus 

servicios, deberá tener el entrenamiento técnico y la capacidad necesaria 

para realizar las actividades profesionales satisfactoriamente. 

Postulado V. Responsabilidad Personal El Licenciado en 

Contaduría siempre aceptará una responsabilidad personal por los 

trabajos llevados a cabo por él o realizados bajo su dirección. 

Responsabilidad Hacia el Cliente 

4° postulados. VI al IX.' tratan en:: detalle 	el. Licenciadoda en 

Contadur1as Preocsibir 1111, liii¿t11 ¿ióil:•Profes1()11q' 

profesión independientemente'.' .de sushonorarios, 'rechazará arreglos 

turbios,:, ademási' de situaciones que' perjudiquen al Cliente,' divulgando  

información de la entidad con el fin de perjudicarla: u obtener algún 

nénéficip':pi9pio. 

Postulado VI. Secreto Profesional 	Licenciado erg  

ontaduria tiene la obligación de guardar el secreto Profemon 
	

de o 

revelar por ningún motivo,  los hechos, datos,  o circunstancias de que 

tenga conocimiento en el ejercicio de su profesión a menos`: e 
	

o 

autoricen los interesados, excepto por los informes que establezcan la 

oyes respectivas. 



Postulado Vil. Obligación de Rechazar Tareas que no 

Cumplan con la Moral Faltará al honor y dignidad profesional todo 

Licenciado en Contaduría que directa o indirectamente intervenga en 

arreglos., o asuntos que no cumplan con la moral. 

Postulado V111. Lealtad Hacia el Patrocinador de, los Servicios 

El Licenciado en Contaduría se abstendrá de aprovecharse de situaciones 

que puedan perjudicar a quien haya contratado sus servicios. 

Postulado IX. Retribución EConóMica Al acordar los 

honorarios que habrá de recibir el Licenciado en Contaduría siempre 

deberá, tener presente que la retribucin por .sus us servicios.no constituye el 

unico objetivo ni la razón del ser del ejercicio de su profesión. 

Responsabilidad a la profesión 

Lo"s postulados de
,  
IX al XII; del Código tratan lo relacionado 

esté punto, el Licenciado' en Cóntadut a debe` de compartir .sr 

conocimientos enalteciendo,:y 
 ,.„ 

erida:at prestigio de la profesiói 
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Postulado XL Dignificación de la Imagen Profesional a Base 

de la Calidad Para hacer llegar a quien patrocina sus servicios y a la 

sociedad en general, una imagen positiva y de prestigio del Licenciado 

en Contaduría este se valdrá únicamente de su calidad profesiOnal y,  

personal, así como de la promoción institucional. 

Postulado X11. Difusión y Enseñanza de Conocimientos 

Técnicos Todo Licenciado en Contaduría que de alguna manera 

transmita sus conocimientos tendrá como objetivo mantener las mas 

altas normas profesionales, de conducta y contribuir al desarrollo y 

difusión de los conocimientos, propios de la, profesión. 

Conociendo los pdstolados quéel Licenciadoen Cóntadtiría 

con la sociedad, lbs clientes y con la profeSión nos tnfocaremol a las 

normas que son las reglas de cOnducta a, seguir. 

Las 1\19/más Qe/teyalesue -e  Código e 'tica''1)..re /9904! ( , 
contempla, están contenidas en los' articúlds i,  al21 'del',  mismo, 

cuales a'cotitinuaCióit'Se señalan ; 

• os Licenciados'; e 	 regirán su; conducta  
o a,  las /agio lesté éódi iá; las que se consi 



existen otras normas legales y morales cuyo espíritu amplía las 

contenidas aquí. 

2) Este Código rige la conducta del Licenciado en Contaduría con 

el público en general clientes o patrones y sus compañeros de profesión 

y le será aplicable cualquiera que sea su actividad, especialidad o la 

naturaleza de sus retribuciones. 

• , 
3) El Código se aplicará también a-  los Licenciados en Contaduría 

que' además ejerzan otra profesión, indePendiententente de las, que señale, 

la otra profesión para sus miembros. 

4) En casos de duda sobre la intérpretación del Código, estas se 

someterán a la ..litutade'Heinor del InStituto. 

5) Siempre que emita`un juicioprofesiOnli, • , 
Contaduría deberá aclarar la relación 'que guarda ante,  el Pa 

sus servicios, 

6) Las oPiOiones1 of°rmes y documentos que  emita,icenciad 
 

en Contaduría estarán fundados en e ementos objetivos, sin beulter 

desvirtuar los hechos 	manera 	puedan inducir al error 

tamos, deberán estar e acuerdo con las declaraciones del Instituto  
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7) Los • informes que emita el Licenciado en Contaduría con su 

firma será el resultado de un trabajó practicado por él, por sus 

dependientes bajo su supervisión, o en colaboración con otro miembro 

del Instituto, 

8) El Licenciado en Contaduría no aceptará trabajo del cual no 

esté capacitado. 

9)El Licenciado en Contaduría es responsable de todos los 

informes firmados por él en forma individual.. 

I 0)El Licenciado en Contaduría puede consultar plintos ' de 

criterio o de doctrina con otros colegas pero sin revelar datos que 

conduzcan a la identificación de sus 'clientes a menos que exista 

consentimiento de ellos, 

),El Éleenelado eri Contadtiría.. se abstendrá e Utilizar ..su 

conocimientos en trabajos que afecten la moral, 

l2) StemPre que se requieran sus servicios, elLicenciadoen  

ontaduría analizará cuidadosamente  las necesidades de !sus diente 

proponiendo,  los trabajos más adecuados en cada laso, de 

desinteresada, basado en sus conocimientos  y  experleneta Profesioinanera  na 
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13)1\1ingún Licenciado en Contaduría obtendrá ventajas 

económicas directas o indirectas por la venta de sus clientes de trabajo, 

de los productos o servicios sugeridos, exceptuándose aquellos que son 

propios dé su profesión, 

14) Los honorarios del Licenciado en Contaduría estarán de 

acuerdo con la importancia del trabajo a desarrollar el' tiempo a emplear 

eh el mismo y al grado del conocimiento requerido. 

15) Cuando el Licenciado en Contaduría no actúa como auditor 

independiente puede fijarse que parte de sus honorarios estarán 

obtenidos con su intervención, siempre y cuando la consecución de 

dichoS resultados no quede a cargo del propio profesional. 

16 Lós 4icericíado4.,'el.C"tadurla nO'PodraP 
sobre cualquier .cplega:ctuindoloSymisMOSJeSioheti Su reputación' o 

elP/estigien'l isrefeiiól en lenerIttIll¿Inos'ozilie'le  sean solicitadospor  

uien'tengatin interés legitimo 	ellos;'  

7 El Licenciado en Contaduría Velara  por el`adecuado   

ntrenamiento, ,saPIrlelen  •y justa etribuelOa  de sus 'colaboradores,  

ademásde darles ér rdo que contó:11.0'0041S le -,correspon 

1'8) El LicenciadO'étr,Contadtiría,  se abStendr1 de :ofrecer traban 

'recta o indirectanleate a empleados de otros Contadores sin e 
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conocimiento de estos, aunque podrá contratar libremente aquellas 

personas que soliciten empleo. 

19)E1 Licenciado en Contaduría no deberá anunciarse a solicitar 

trabajo por medios masivos de comunicación o de otros que menos 

caben su dignidad o de la profesión en general pues su reputaclón deberá 

basarse en la honradez, trabajo y capacidad profesional demostrada en 

sus actos. 

20) Sólo el Instituto o sus Asociaciones Afiliadas harán la 

publicidad institucional que juzguen conveniente y publicarán el 

directorio de sus socios, 

I)No se iconSideran publieidad .'los trabajos técnicos;. que , 

elaboran los Licarwiadoén:Centaduridni:fo:fqlletbS:q bOlétinés:PU 

resentación,.sobria y sencilla circulan exclusivamente cala su persona 
. 	, 

clientes y pérsOlias que lo'sol►caten ". 

Fstas'son-,Ins,nortaasiéliér 	 óÉlIld111 
debe ' deprofesional 	vez se 

los 	0LiIni'itOnc!.01n'''1•Jignia4O.  én Contaduríain:T19 141101 

ésrl;ro.1!ál'O a continuación 
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Del Licenciado en Contaduría Independiente 

El trabajo prolsional elaborado por un Licenciado en Contaduría 

independiente debe de preocuparse por actualizarse día con día tomando 

en cuenta lo siguiente : 

I) Al expresar su opinión de los trabajos solicitados, el 

Licenciado en Contaduría tendrá en cuenta los lineamientos del Código 

así corno las normas profesionales emitidas por el propio Instituto que 

sean aplicables para la realización de dichos trabajos. Cuando lo anterior 

no se cumpla deberá especificarse dicha' situación. 

• I O. 

2) Ningún Licenciado en 
C°1/ta"(iti' ría ir199é°1.'efePertiltti:It*911' se 	' 	nombre en proyectos financieros,estiMaCiUnescualquier;  de r. 

;'"índole cuya realización  depende de hechos ' futYTs.qu°' !ingan:cle°'que  
asume la responsabilidad de que diebaiestintaCioneso proyectoslleguen, 

a realizarse:, 

3) El Licenciado en Contaduría Pt!Cde  asociarse con  otros e° °gas  
incluso 

con  

rnieiribro de otras profesiones con el !in de poder. prestar 

mejores' servicios 	sus clientes 'solamente cuandoaunque  

responsabilidad sea personal e ilimitada. Si el licenciadocont ur a  

`recurriera  a a;asistencia' de un especialista para la culminacion de su  

trabajo y esta participación se considerara fundamental en el resultado 

'del mismo,'asumirá la responsabilidad <"respeCto a la capacidad 
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competencia del especialista, e informará claramente a su cliente las 

peculiaridades de esta situación. 

4)El Licenciado en Contaduría no aceptará tareas en que su 

independeneia se encuentre limitada. 

5)Las asociaciones de Licenciados en Contaduría tendrán el 

nombre de uno o mas de sus socios siempre que mas del 50% de estos 

sean Licenciados  en Contaduría si en la asociación, existen otros 

profesionistas se exigirá -a estos el respeto .a las  normasdel Códigadt 

Etica en todo aquello qué ICS'sea  aplicable.. Las  socios' fallecidos P°1rán 

continuar apareciendo en la razón' social de la firma ala nue hayan 

pertenecido. 

G) Sc retirarán. de la asociación profesional los Licenciados 'en; 

Contaduría qué acepten puestos incompatibles  

instituto:independiente de la profesión ó_hayan.dejado de pertenecer al  

por expulsión o. cuando no siendo socio de ;éste la: Junta 
0 
 Honor 

respectiva, considere procedente' esta sanción. 

per940 letualetylunáiyifr9•4,per(i4a.'91.1e:,ii0,sewsoció roplelom4lite' 

empleado baja su autoridad ni firmará estados financieros, cuenta  

infortiaes. eto.;-ela01:149s por quk9410199g11:Mb 	esas 99 
tronos  que sean derivados• e`los trabajos '011 ' Olabc"cl 
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permitirá que algún empleado o subalterno suyo preste servicios o 

ejecute actos que al propio Licenciado en Contaduría le impida este 

Código. 

8) El Licenciado en Contaduría deberá indicar en 'qué consistirán 

sus servicios y cuáles serán sus limitaciones. Cuando en el desempeño 

de su trabajo encuentre circunstancias que le impidan seguir 

desarrollándolo en la forma originalmente propuesta lo comunicará a su 

cliente de inmediato. 

9)El Licenciado en Contaduría se abstendrá de ofrecer trabajo 

directa o indirectamente a funcionarios y empleados de sus clientes sino 

es del conocimiento de éstos. 

10) Él Licericiadó en Coniadurialtd podrá conceder coMiSienes-  o. 

corretajes :por. la obtención deun trabajo profesional Solo 'podrá 

articiPár. Cle.'SuS.hónotariás'e. utilidades,  a-,persenal asociaciones con 

Weles  comparta el-ejercicio-,prefeSional. 

1 Los clientes tienen' 	solicitarservitios- , 

iceneiado :énotitaduria,:que mejor,reSpondan,  a sus' 	necesidades E. 

podra  prestar en «irse una propuesta de sus servicios, siempre y cuan 

se le solicite:por escrito y , no recurra a prneedintientps, que .yayan 

contra de la prolsiárt Ode'lós Posiálnetos de este Códigr  
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12) El Licenciado en Contaduría en el ejercicio independiente de 

la profesión'no puede ofrecer sus servicios a clientes de otro colega, pero 

puede atender a quienes soliciten sus servicios o consejos, 

13) Cuando un. Licenciado en Contaduría sea requerido de otro 

colega a prestar servicios específicos a un cliente actuará exclusivamente 

dentro de los lineamientos señalados entre ambos. Si el cliente solicitara 

una ampliación de estos servicios no se comprometerá a actuar en forma 

alguna sin antes obtener la anuencia del Licenciado en Contaduría por 

cuyo conducto recibió las instrucciones originales. 

14)Cuando un Licenciado en Contadurta sustituya a otro en e 

ejercicio profesional se dirigirá a él'para informárselo 

15)Cuandó se ttate de. asociaciones. profesionales es.  socios no.  

'podrán contrata  (7'.1a9er trabajos por su cuenta sin e conocimiento e 

los Otros socios. 

16 
 se considera contrario a la, ética profesional ofrec i directa 

indirectamente servicios a personas, empresas u organismos con quiere 

no se tengan relaciones personales o de trabajo, tampoco 
. 
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El Licenciado en Contaduría Independiente debe de seguir estos 

lineamientos que; son de diferente enfoqtie el cual debe de tomar en 

cuenta el Licenciado en Contaduría cómo Auditor Externo: 

Del Licenciado en Contaduría como auditor externo 

El Auditor Externo debe de tener convicción en su 

desenvolvimiento laboral apegándose al Código de Etica tomando en 

cuenta lo siguiente 

1)No existe indePendencia ni ,  imparcialidad para expresar,  una 

opinión que sima de base a terceros para 'tomar decisionél, si el 

Licenciado en Contaduría •  

) Es cónyuge, pariente consanguíneo a ctvtl en línea'recta Sri:: 

limitación;de grado, colateral' dentro del cuarto, á fin dentro del segundo 
•••—•›t o o  socio principal de la `empresa o de algún director, dél›"PioP19,11:'- 	

importante administrador o empleado del cliente que tenga'intervención 

en la administración del'propio cliente 

ue dictamina o.`en  b) Hay 11c!0'9ne1:eier9"I 
 ejercicio socia

l 1.4rat1;1,, 	-9s1::rcílt°on' 1,, se, ‘,.té', pide 	, 
.11  91'1' 
et caminados a ser director, miembro del consejo de 

 rma  

dministürlac„911so 

te, cualquieraqua sea ,111,fp 
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como se le designe y se le retribuyan sus servicios. En el caso del 

comisario se considera que subsiste la independencia e imparcialidad. 

c) Tenga, haya tenido en el ejercicio social que dictamine o en 

relación al cual se le pide su opinión o pretenda obtener alguna 

ingerencia o vinculación económica en la empresa, en un grado tal que 

pueda afectarse su libertad de criterio. 

d) Reciba en cualquier circunstancia o motivo, participación 

directa sobre los resultados del asunto que le encomendó la empresa que 

contrató sus servicios profesionales y exprese su opinión sobre estados 

financieros en circunstancias en las cuales su emolumento dependa del 

éxito de cualquier transacción, 

e) Sea agente de bolsa de valeres, en ejercicio, 

Desempeh'e un puesto público en una oficina que  teng9 

ingerencia en la revisión ,de declaraciones y dictámenes para fines 

fiscales, fijación de impuestos y otorgamientn de exenciones 

concesiones ,  o Permisos de trasOeudeneia'' y decisiones sobre;'  

nombramientos de Licenciados en Centaduría 'Para Prestar se vicios a 

dependencias o empresas estatales. 

g) Perciba 	un sale oliente, durante mas de os año 

consecutivos, mas del cuarenta -porciento e sus; ingresos u otra 
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proporción que aún siendo menor sea de tal manera importante frente al 

total de sus ingreS0 que le impida mantener su independencia 

2) No existirá falta de independencia profesional cuando un 

Licenciado en. Contaduría realice simultáneamente labores de auditoría 

externa de consultoría en administración siempre y cuando la prestación 

de los servicios no incluya su participación en la toma de decisiones, 

3)En las asociaciones profesionales sólo podrán suscribir estados 

financieros, dictámenes e informes procedentes de auditoria quienes 

posean título de Licenciados en Contaduría debidamente registrado. 

Otra área de trabajo donde el Licenciado en Contaduria se 

desarrolla en el sector público y privado en los cuales deben de trabaim 

considerando lo siguiente. 

Del licenciado en Contaduría en los sectores público priva 

En los sectores público y pnvado elLicenciado 	Contadoria 

actuará con una mentalidad de servicio sin buscar interesespropias. ` 

1) El Licenciado <en Contaduría no debe participar ;, en la 

:140001e.o.. de ejecución.de actos deshonestos .ó indignos que originen 

o `fomenten la corrupción en la administración de éstos sectores 

79 
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2) El Licenciado en Contaduría debe preparar y presentar los 

informes financieros para efectos externos de acuerdo a los principios de 

contabilidad promulgados por el Instituto Mexicano de ContadoreS 

Públicos aplicables según sea el Caso. 	• 

3) La información que el Licenciado en Contaduría presente a las 

dependencias oficiales deberá ser veraz apegada a los datos reales del 

negocio o institución o dependencia correspondiente. 

4) El Licenciado en Contaduría no solicitará ni aceptará 

comisiones, ni obtendrá ventajas económicas directas o indirectas, por la 

recomendación que haga de servicios profesionales o de productos a la 

empresa o dependencia para la cual trabaja. 

mantenerse tOdo ': 19 9e1  
de 5)E1 deber 
	

.1óriell; 

Cono°11nie"" 
'..0a los actúliza 

difun 	
toaja las 

	

'° Prg ' 

ú)El .1,icenciado , en  Contadúría ,podrá afrmar.tos ; estados o 

informes de `las cuentas dalaciálndehci9  oficial de la empresa pata la 

que trabaja indicando el puesto que desempeña, 

El 1.19ehei49 'en.Úóilta411 tiene  la:0081916hde  compartí  

experiencia, apegado al Código e.,Etiea en su desarrollo 'Prnfesiona 

uiando a los jóvenes universitarios pormédió de Itt'dóCenCitt,' 
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Del Licenciado en Contaduría en la docencia 
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Es de gran importancia que los maestros deban fomentar y 

encausar a los jóvenes universitarios formándoles bases sólidas con el 

fin que en la práctica sepan actuar sin vacilar a una oferta que vaya en 

contra de la ética profesional. 

1)EI Licenciado en Contaduría platicará en su cátedra a los 

futuros Licenciados en Contaduría para que actúen con estricto apego a 

las normas de ética profesional, 

2)-E1 Licenciado en Contaduría debe mantenerse actualizado en 

las áreas de su ejercicio a fin de transmitir al alumno los conocimientos, 
r 	' 

teóricos y práCticas más actuales, 

:licenciado, en, CenttidUría doCente, 	alumnos tul 

trato digno y' repetuoae, incitándolos permanentemente su:constan 9 

superatión. 

4) El Liceneialló en ConUlduria'en,-11 OPPliclári de su 'cátedra •'  

puede ,,referirle a casos reales o,. concretos: 	0g09195perp se 

abstendrá,dé 	 !dlhdfique',La personas, 9mPr9s98 '"9 

instituciones relacionadas  con los inlsnios;;que ,' ello 

ominio'ptItilieb!O se tenga atitorliaelOn',Otptesa. 
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5) El Licenciado en Contaduría se abstendrá de hacer 

comentarios que perjudiquen la reputación o prestigio de alumnos, 

catedráticos, colegas o de la profesión en general, 

6) El Licenciado en Contaduría catedrático será respetuoso de la 

disciplina que prevalezca en las instituciones donde ejerza, pero 

mantendrá una posición de independencia mental y espíritu Crítico en 

cuanto a la problemática qué plantea el desarrollo de la ciencia o técnica 

objeto del estudio. 

, 
debe ',de .--seguir el 

de 	'.deberáti - 

Una vez conociendo' 	lineamientos que 

Lieenc iado..en,'COnteduría en sus diversos`. Campos 

conocer las sanciones a las:949,pueden.aer sujetos 

El Licenciado en, Contádúria que viole 	Código si  

acreedora las sanciones 	le imponga l asociación ailiá4ly a 

ette9eZva o el Inatitato.:11eXleaaP,,,de Contadores 1'u ticos, quien 

intervendrá 9n, caso, de que no lo 	asociación afiliada así como 

para 0.5 ratifkkeiotTs'que 	los estatutos 
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la trascendencia que la falta tenga para el prestigio y estabilidad de la 

profeSión del Licenciado en Contaduría y la responsabilidad que- pueda. 

• 

 

corresponderle. 

3) Según la gravedad de la falta, la sanción podrá consistir em 

a) Amonestación privada. 

b) Amonestación pública. 

c) Suspensión temporal de sus derechos como socio. 

e) Deinineia','a:•lal Moridades:competentes;• 6•101,v19.11191091:.': 
a las leyes qué rijan el 	profesioUll, 

4) El procedimiento para la imposieión de sanciones,, será.el 

se establect en los estatutos del instituto. 



La Contabilidad presenta ramas o especialidades las cuales se 

clasifican en función a la actividad de las entidades económicas y en 

función a sus usuarios, aplica a todas las entidades económicas es única 

y pueden reconocerse diversas especialidades, según sea la actividad o 

giro de la entidad distinguiendo las siguientes 

1) Comercial.- Se establece en entidades que compran y venden 

mercancías. 

2) Industrial.- Se establece en" entidades que adquieren materia 

prima y la transforman'Obteniendo productos térMinedos. 

3) Gubernamental.,  é establece en entidades de los gobiernos 

Federales y Estatales, 

4)1Penticladessin.flries de lucro .- e establete ,enentidades,qué 

peisigun un beneficio social y,40 por",ló mismo na,Obtiene, ;utilidades?  

5) Bancaria Se establece en instituciones e 

26 

1.3 Funciones. 
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6) De -  industrias extractivas.- Se establece en entidades que 

persiguen 'inybereficio social y que por lo mismo no obtienen utilidades, 

7) Otras especialidades.- De seguros, ganadera, hotelera 

pesquera, de hospitales, etc. 

8)Financiera.- Rinde información externa, es decir, a personas 

ajenas a la entidad económica. 

9) Administrativa 

a) Rinde información interna. 

informl9ión, in4eP9ndi9nte 	9bléva Principiose 

se basa en reglas;  

c) La informacion es departantentql 

d) Informa sobre estimaciones:, de t nsaceionel fntnrak: y la 

forrnation no sieinprp,10 vaina entermiribt monetarios.  

Fiscal. Rin 	inforrinm 	las otoridPOOs 

liaPéndoriná;.párti:Ofeptós' p pagOI'd.iininPát01 



28 

La contabilidad se realiza en cualquier giro o actividad de una 

entidad donde el Licenciado en. Contaduría se desarrolla de acuerde al 

área de trabajo que corresponde a la profesión. 

1.4 Arca de Trabajo 

"El objeto de una profesión o sea aquellas actividades que un 

profesional por su preparación y experiencia puede, '::desempeñar con 

notable pericia y razonable exactitud." (8) 

La profesión del Licenciado en Contaduría siempre está ligada a 

la información financiera para la toma de decisiones, para ello precisa 

entre otras téenicas de la planeación, evaluación de estrategias'.de tipo 

financiero, fiscal y adininistratiyo; 	afirmar que , el 'área de 

actuación natural'de la Contaduría la constituyen `las fina izas, 

A su vez las firianzaa se übcan, dentro:, el área de 

mihiátiácilín la cual ri su vez forman parte de. la Economía;'de 9h1;.110 

la 	Ontdtiríti se Je2Ciasiligue como una Profesión Económico 

annistrativa. 

Contaduría Pública rece básicamente': s servicios„'::„ 

obtenciót y';',o!.11..p.I01"051.::.::'-0:.440041i5ii, 7,01101091o. a través de la 
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Contabilidad y la Auditoria respectivamente. La Contaduría ofrece 

diversas actividades las cuales se presentan a continuación. 

a) Consultoría. Asesoría sobre una o diversas áreas de una 

entidad económica. 

b) Docencia. Enseñanza de las diversas asignaturas que integran 

el plan de estudios de la carrera de Licenciado en Contaduría en las 

universidades. 

c) Investigación. Elaboracióa (le diseños de sistemas contables 

para obtener información financiera, sobre recursos humanUs y búsqueda 

de técnicas y aplicaciones concretas para el progreso de la Contaduría 

Cada;una de las actividades señaladas puede ejercerse 

IndePendientemelne'. Cuando el Licenciado en Contaduría ejerce 

libremente sti profesión, ofreciendo sus servicios al  públicO en áenera 

epenclientemente:. Cuando el Licenciado en Contaduría ejerce  

libremente 'su profesión, ofreciendo sus servicios, prófesionales a una 

entidad ecOnómica en particular que'puede ser pública o privada 

tut.'4rew.•.0114n1P110119;•:.(19110, de una empresa privad y' 
.yeees muy descuidada por los empresarios es el  

,córitinuaciÓn explicar 
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1.5 El Arca Fiscal. 

En la contabilidad se hace referencia a las leyes federales y 

locales en los artículos y textos que contienen las disposiciones 

correspondientes. 

El Código de Comercio expresa las obligaciones relativas a la 

Contabilidad, 

El comerciante está 'obligado 'a llear y'ffiantener,Ur sistema de., 

cOntabilidad adecuado;s,té,  método. podrá' 	llevarse 

instrumentos,

`mediante los' 

- recursos 09tedos,.,.r?g, i,  

mejor se acomoden a las características 	del negocio,  

Cualquiera que sea el  :0160 
	registro q ue .e realice  

deberán llevar dbidataenteencuedernadós,`:etripastados,y'ffolia 

libro 	en el  caso de personas morares el libro :1$  libres de 19tas. 

La encuadernación c'est<ollibrO1podrá  hacer s9 

e los tres meses del cierre 

especiales 
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• Código Fiscal de la Federación y su Reglamento 

Las personas físicas y morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos contbrme a las leyes fiscales respectivas; las 

disposiciones de este código se aplicarán en su defecto solo mediante la 

ley se podrá destinarse una contribución a un gasto público específico. 

La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente 

cuando las leyes lo señalen expresamente. 

Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, 

Los Impuestos son' las'contribucióneá establecidas en: 	1,0 que s  
deben ',pagar lasi:.persórias fíSicas y morales ,que 'Se :encuentren 

situación jurídica o de hechoprevista porla 

Las, aportaciones de seguridad social son las contribucione 

establecidas en, la leY a cargo de Perlones que son sustituidas, or 

stado en el cUmplimiento de obligaciones fijadas por, la le , en rnateri 

de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especia 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo listado  

uando sean organismos descentralizados los que proporcionen 

seguridad, social a que hace mención la fracción :II, las con uctones 
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correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad.  

social. 

Los recargos, sanciones gastos de ejecución y la indemnización a 

que se refiere el artículo 21 de este Código son accesorios de las 

contribuciones y participan de la naturaleza de éstas, 

Las contribuciones de mejoras son las estableciclas en ley a cargo 

de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por 

„ 	. 	. 
Los derechos, son contribuCiMies ;iestablecidas por el uso 

aprovechamientodelos  bienes del '0010 p0110.':.4p. 

corno por recibir' servicios .que presta el. Estado -en sus funciones de 

derecho público, OceeptCH, cuando „ sn presten por organismos . '. 

desCCritralizadol.'.1(OráariO1:4C1COnCCOtradOS, aa00:.0:,CSIC,:149OOa;;: 

irar&Cléf,COOliaprCátaCióhe'iliC:::ap':le;:poOei11.0.-ipOVislálipyll::1:Al y 

foei41,,oepo0)-01: 

ambién-,'..sow;,dereChóá:,,lits coOtribudiOneá a cargo e os 

orpniamolpublitos:.desécattalizadós por prestar 1er/19191'01991o/9. 

del Estado 
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El Código Fiscal de la Federación establece en diversos 

preceptos que sus disposiciones habrán de ser reglamentadas a efecto de 

facilitar su cumplimiento a los contribuyentes y demás obligados. 

Es necesario actualizar y adecuar la reglamentación de las 

materias expedidas por el Código Fiscal de la Federación que son las 

siguientes 

Registro Federal cle Contribuyentes. 

b) Registro de Contadores Públicos que dictaminan sobre 

Avisos, sistemas contables y requisitos. 

de documentos en el domicilio fisca 

Ley del'Impuesto Sobre la Renta y su Reglamente  

Gas personas sicas y morales 'están o 

o sobre la renta. 

os contribuyentes que obtengan ingresol deben lleva 	ros 

e contabilidad y registros que señala la ley y su reglamento 



Formular un Estado de Posición Financiera y levantar inventario 

de existencias a la fecha en que termine el ejercicio, de acuerdo con las 

disposiciones reglamentarias especificas, 

De confortnidad con lo dispuesto con la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta> vigente, la Participación de las Utilidades que perciben los 

trabajadores es objeto del Impuesto sobre Productos del Trabajo, la 

retención debe de hacerse precisamente en el mes  en el que ésta es 

percibida por los, trabajadores y no en el mes en que es puesta a  

disposición de los mismos. 

Por otra parte 	Ley del "Impuesto' Sobre: la Renta, lt 

participación de las utilidades no es dedUeible:: en la"actualidad para 

determinar el ingreso gravable, porque sil nombre lo dice no se;trata de' 

un gasto normal o`propio del ejereiCio'.‘10:profe,Sion::SinOde‘tittrePartO' 

benefteia.o •  

1:reglaniento:aelialaIliOsposieinnes necesarias para ,facilitar 

los contribUYenteSél étunPlitnientOde 
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que se expidan documentos para acreditar las operaciones que se 

efectúen. 
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Ley General de Sociedades Mercantiles 

La sección quinta del Capítulo V referente a la Sociedad 

Anónima trata acerca de la Información Financiera (9), 

"Las sociedades anónimas bajo la responsabilidad de sus 

administradores, presentarán a la asamblea de accionistas anualmente un 

informe que incluya cuando menos 

Un estado que muestre la situación financiera de una sociedad a 

la fecha de cierre del ejercicio, 

Un estado que muestre debidamente explicados y clasificados los 

resultados de la sociedad durante el ejercicio". 

La` Ley Federal del Trabajo es de'observancia general en toda la 

República Mexicana y rige las relaciones de trabajo comprendidas en 

articulo 123 Apartado "A" de la Constitución Mexicaaa. 

'Las' normas, 'del trabajo tienden,  a conseguir ,e1,,equilibrio 

usticia social 	entre trabajadores y patrórie 

Loa POnonea'debeP cumplir las diaPealelones de`  las  normas de 

abajo aplicables,á sus empresas o establecirnientes.', 



Dentro de las leyes locales y federales se regulan los impueStos 

que deben pagar los contribuyentes con las siguientes caraeterísticas 

legales. 

1.5.1 Características Legales. 

En relación con la Constitución' Pelítica de los Estados :Unidos 

Mexicanos obtenemos .que todo impliesto debe reunir las siguientes 

a) Todos los mexicanos tienen la obligación de contribuir con e 

gastó pUblicó,  de,  uria.,menera proporcional y equitativa debe,  deestar. 

estableeido'en una. leyexpéditi por el,poder legislattvo 

	

. 	 •• 

legalidad 
 . 

El 	
, 	• 

contribuciones

rincipio; de  quí 

 

establecido se reafirma con las 

disposiciones contenidas en' los artículos 73, fracción VII y 74, ,fracción 

IV de la propia Constitución, que disponen:",que el Congreso de la Unión 

debe;  discutir y aptobar.,atualmente durante su periodo; ordinario de 
,. 

sesiones, las  que basten ara cubrir el Presupuestode 
_ 	. 

gOlo$,,.siove';101-.9p$01',110.,.dotetli,je 

	

En 	e caso el Poder Ejecutivo se encuentra facultado por la  
e 	•• onstitucion para, emitir 	os con.:tuerza 	que pueden 
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modificar y aun suprimir la responsabilidad de dictar disposiciones qué 

puede emitir el Presidente de la República una suspención de las 

garantías individuales ,y del: decreto7delegado se da, cuando la 

Constitución autoriza al poder Ejecutivo para emitir normas con :fuerza 

de ley por un tiempo limitado y para objetos definidos. 

b) El pago del intpuesto debe de ser obligatorio. En principio, la 

obligatoriedad de pago del impuesto se encuentra consignada en el 

artículo 31 fracción IV de la Constitución, que sefiala la obligación de 

todos los mexicanos a contribuir a los gastos públicos, obligación ésta al 

decir que deriva de la necesidad de dotar al Estado Mexicano de los 

medios suficientes para que satisfaga las necesidades públicas o sociales 

a su'cargo. 

" Pero. ésta ' es únicamente. la obligación general'; en materia 

contrlb tiva, `porque la obligación concreta de cúbrir el impuesto deriva .'. 

de la=realización de los hechos o actos previstos por la ley',fiscal como 

hechos generadores  

proviene del hecho de qué .se haya coincidido con`la situación señalada 

para que nazca la obligación fiscal, 

Debe e 	roporcional y equitativo. e considera que 

constituye una auténtica garantía individual. ,Sobre su significado 

coincido con;Flores Zavala en el sentido de que ambas palabras son un 

solo concepto y significan justicia en la inaposición, es decir recogen el  
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principio de justicia de Adam Smith y por lo tanto debemos entender que 

esta característica se refiere a que los impOestos deben ser establecidos' 

en función de la capacidad contributiva de las personas a que va dirigido. 

La característica de proporcionalidad y equidad se refiere a que 

los impuestos sean establecidos atendiendo a la capacidad económica del 

contribuyente, independientemente de la generalidad y uniforrifidad que 

también debe tener el tributo. 

d) Que se establezca en 
fav°r de  la, administración activa  d°> centralizada del Estad°.  l'a gastitaión diaPón  : 

la 

°—bittignaleciiPóine et's dcoecnitrri,auiriaaslogsasgastos  

públicos
Pnb l iedd  

.del Estado 
iausFteapddocorr,accoi 1;0' EoSraglo°,1  iYziwicÓil¿ii,s políticai o s  

sólo, para estos 'gastos 
	- s°beran9 y 	• 	1 parte de` la FoTieria°iótl'Inn,tE;talelt;'e°Ii9,";97111;19 o 

organismos que no forrnal.,, 	,, 	. obligación, de coitrib,ir: 9 -palar,  que constitucionalmente no hay 	..i  ,. 
Federación, Iota  os :o t.reiab;t1tos para ¿ubrir:gastosdisti!Ité!dec's e19'.' 

	se municipipsTInOSOP19114Sti:)Séi4'aIll
ylpmstP,Irci;Saás: del'é. 	

que

participaciónlac11'  inter con, 	etitíciiaes can 
personalidad jurídica ;propiai j  

	

1 a 	organismos' descentralizados  

estétel que ' son     
o diferente >'''s1011Ii'd  < 	a' 

mismo 
	'' 	jiliciaa 1' idee i'le';Nléalellósnta.d°;°°111° Y1  ° alec°n°c 

11'sOpi.einá ort<°:de t  I   

en

o) El impuesto debe destinarse=a satisfacer los":gastos: previstos`' 

el POIOPIlellO.E-,dégl.éSéS:',;Slér::MélédStlé11.; é4léénen'élk!4°,'ta • • 	 •, 	,• 	• 
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anteriormente mencionada, En efecto, como, se mencionó, el Congreso 

de la Unión decreta los impuestos que considera son suficientes para 

satisfacer el presupuesto de egresos que discute y aprueba por lo tanto el 

rendimiento de los impuestos debe destinarse única y exclusivamente 

para satisfacer los gastos, para los cuales fueron decretados. Hacer 

cualquier otra destinacion sería roinper preceptos constitucionales. 

A través de esta necesidad social de vital importancia, los 

impuestos deben de ser manejados con seriedad por los ,  empresarios,  de 

esta manera se origina un campo de trabajo del cual hablaré en el 

siguiente stibtema. 

El Lipenbiado en ,ContadUrla desarrOilartu,:s actiVida 

entidades econéinleas tanto 0'1'5,11411. comopúbheas en el are  

impuestos, siempre' respetando 'el .Código' de Etica'ProfeSiona 

odrá dtctamtnar estados financieros- siempre Y  cuando 

el registro;ante 	to 
 

competenteatteóniPalIT 

certificada: de los; siguientes documentos según el 'artículo 

Reglamento del Código Fiscal e la Federac 



Nombresd) 	de los  contadores públicos autoriza' 

misma1Pétsena l'Ora ictaminarqoa'pristen sus servicios la 

3) Constancia emitida por el colegio de contadores públicos que 

acredite su calidad de miembro activo, expedida dentro dedos dos meses 

anteriores a la presentación de la solicitud 

4) Deberán presentar aviso conjuntamente con el que prevé el 

artículo 46 dei Reglamento del Código Plscal de` ia,Federación.en él que 

hará Constar 

a) Denominación o razón social de la persona, moral que 

presta sus serytctos. 

b) Domiciliofiscal y registro federal de..Contribuyentes, dé 

persona,Toralantes citada. 

Número de legiltreel!gnad?.1'91 IxP,kreeelda:'9eneial'• 

Auditoría 	 contable donde,  presten   
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2) Cédula profesional por la Secretaría de Educación Pública. 



datos contenidos en su solicitud así de comprobar ante la autoridad 

competente dentro de los tres•primeros meses de cada ario, que es socio 

activo de un colegio o una asociación profesional y presentar constancia 

de que sustentó y aprobó el examen ante la autoridad fiseal, en la qiie•: se 

demuestre que se encuentra actualiádo respecto dé las disposiciones 

fiscales '0 en defecto de este ültimo presentar constancia de  
. 	„,, 

cumplimiento de ,la norma de educacton continua expedida por, 

colegio o asociación  "profesional.. o constancia de actualización 
' 	 . 

académica  expedida por dicho cOlegio•Oásodaciól, 

El, Licenciado en Contaduría está' eapacitado para ictammar 

estados financieros, para registrar las operaciones y tramitaros asuntos 

iscales de una empresa, de esta manera debe'de conocer a ofundida 

la 	icipación de los Trabajadores ,en las Utilidades de,  las empresas  

que delarrollaré en el siguiente eapitnlo, 
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CAPITULO II. PieRTICIPACION DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES 

En este capítulo mencionaré los acontecimientos que originaron 

la Participación de los Trabajadores en las Utilidades en México y 

Estados Unidos. 

Analizaré conceptos de diferentes autores, las características, 

razones y objetivos de la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas. 

En el AsPecto 

' 

	

e'

, 

 m  e

,

nta 
 ré sobre 

del

Ill

n 

uest°  S

i br 

 : 
la

Renta, sus seis incisos,asnQrasbalcalYmas 

 7
lem°itaiesP:rd

qaea 

se 

través
de.a7(rlsiónNacioaicuaeinsmo 

deerete'neni:n4 
determinara yregalará  conjuntamenteconeicaptleVIII del,'titulo 

tercero de la Ley Federal delira3,1,0 
 

En 	Marco. 	Legal eómeritarl'sobre..:11e: 101;OjeCiOnea:,te los 

trabajadores con respecto 	porcentaje lijado y a ladediaÉlcion:iioppa, 

resentadal, per el patrón;:,.ir-laSeeretaria::, 	lacienda 	Crédito 
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2.1 Antecedentes en México y Estados Unidos. 

Como primer antecedente se registra el discurso de Ignacio 

Ramírez, "El Nigromante" pronunciando en los debates del 

Constituyente, el día 7 de julio cíe 1856; pedía que los trabajadores 

recibieran una parte proporcional de las ganancias del empresario; más 

tarde esto sirvió de inspiración a los diputados constituyentes de 1917. 

.., 	
'.'• 

La C o

., 

m11 

-

, 

1s de  Con 

:

st

7"r:7

itucte

.  

w'd1a,

- 
 

oncesión ruinosa para;' 

Asamblea, 

 

, 

	

: 1°

,  

s  

diputados 	
cháo.j.jica;4rrtqt

é Cdlunga, 
u9 

Reo 	
lb rt6'R;il'Y 
	Monzón, quienes propusieron 

14,se  

incluyera'el 	de la PnriiCiatción1,cee 	
:19s 

trabajadoresuna participación 	 toda empresa 

en que eieá  sus srytetno 	ésta

el ;patrón,el contrario, así el trabajadordesempeñará 	ahor,$ ,99  

eficiencia 	 partes 

 

La Propuesta 

enero de 1917. 

fue aprobada en la sesión 07:  

01;.,004. bi.,,p0r0010015.0tTiitii-041$•.s':.,0 las t111reles''': se „.. • 
intentó reglamentarla, 	oc!ne'IpreSeteder,-,Je. 	llegar  

,:.a las refor nas constitucionales y re bilieátárieá.:.'deU'll.reálítéhieÁdeífo 

López Mateas, quien presentó IWitilelathin de reforma, a los senadores,' ...,... 



44 

el 26 de diciembre de 1961, en la que se establecía en la fracción IX. 

Esta obligación no ha sido aplicada sino a partir del año de 1963 y 

puesta en vigor en el año de 1964, 

Estados Unidos 

Este país es el precursor del sistema del reparto de utilidades 

como plan experimental para armonizar los intereses de los sectores de 

Esta surge  Per.  razones  ec°P.émieas fundanientalatente, lo euel:se 
consideraba que  pudie ser adverlo a Ción, del 

ue él trabajador debe:reOibii una participación d 

la  

, 	resa 

como  que un factor que  motive al'trabajadOr de esta manera el tí'abSiq4.,91: se  
involucrará,  con' Mmas ,interOs en .a ,pr0d t!ción¡iúCsto ue delUasc 

salario y las,;prestaciones forniales.. recibirá • un -porcentaje de 

utilidades, euando las obtenga  la  empresa  

La reciente evolución de las teonas econóMicas que ponen,  

relieve , a estrecha relación gaje existe :entre los niveles de ingresos, 

fastos de los consumidores y el volumen de la actividad económica, 

contribuido' a llamar 	atención sobre la posibilidad  

fluctuaciones del mercado ,,mediante 	estabilización e 

adquisitivo de loa salarios, y han abierto un nuevo'  Panorama , a 

a ai4iCipci utilidades 	Aideae' mantener relaciones 
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carácter obrero patronal, ya que en algunas empresas se tenía la opinión 

de que el hecho de otorgar este derecho a los trabajadores, producía 

resultados satisfactorios en la producción y mejoraba las relaciones 

obrero - patronal. 

Se atribuye a Albert Gallatin, Secretario del Tesoro de Estados 

Unidos, en el año de 1794, haber sido el primero que implantó el reparto 

de utilidades en su fábrica de vidrio de New Geneva Pennsylvania. 

Es< „la: einpresá Leather COMparty. 	 ,de, . 

Massáchusetts, la que ett' ,e1 año de':1876'establec¿'001?lán 'pora 0:reparto::,.' 

de 'utilidades en este país !Mita stiejeMplo•Lots4:iios:110:!tpolei. :ii -d.,' 

,.:GaMble‘CornPánY y'otrtiS empresas, y •ek0., et,,i:46119 .0011.1a  primera 

asociación para, lapionoión.:,40:•repártp de utilidades , 

A Partir del año de 1942.y merced a compensaciones de carácter 

'leal otorgadas por el :estado a los empresarios 	loaran el 
sistema de participaCión de utilidades éste se fortalece y múltiplica en las 

empresas norteamericanas .y culmina con la creación  de ;`:un 	abismo' 

ouncil of Profit Sharing Industries ), 
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Actualmente los sindicatos estadounidenses, aceptan la 

participación de utilidades, el sindicato tradicional se basa en la lucha de 

clases; el nuevo, en cambio, se interesa por la productividad de la que se 

derivan grandes beneficios. 

Dos grandes sindicatos de trabajadores de la industria 

automotriz y textil, en los Estados Unidos cooperan con la empresa para 

lograr el aumento de la eficiencia. 

Una vez expueStos los antecedentes de la Participación dejos 

Trabajadsáres en .1alUdlidades:de las einpresas en México 'es ,necesario 

definirla pára una niéjor cániprénsióit 
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Para Bremauntz (12) la participación de las utilidades, "es el 

sistema de remuneración contractual o legal, mediante el cual el 

trabajador recibe un porcentaje de los beneficios líquidos del empresario, 

sin participar en las pérdidas y cuyo monto viene a ser una adición a sus 

prestaciones ( salario real ), que aumentan la retribución a la fuerza de su 

trabajo, disminuyendo la plusvalía que recibe el capitalista." 

Recogemos el concepto, que sobre la participación de utilidades 

tiene Bolimert (13), quien estima que es un método de remuneración,  que 

completa el salario fijo, convenido de común acuerdo con su suplemento 

eventual en relación con el producto neto de la empresa. 

Bry opina (14) que "es una modalidad del contrato de trabajo 

según la cual recibe  el, trabajador del patrono, además de su salario, una 

parte de,  los beneficios de la empresa, no como asociado a ella, sino 

como trabajador que coopera en la producción." 

Eugenio Pé ez Botija (15) dice que .es un forma es ec;a1' e 

remuneración que entraña una actitud politico-sontd, tendiente 

resolver la lucha entre el capital y el trabajo, asociando'al trabajador á I 

empresa, buscando  so, adhesión, su entusiasta eooPer;oión  estricta 

fideljdad, sirviendo de. incentivo al tránsito del contrato ` de trabajo al 

contrato de,sociedad." 

Por miparte, me permito proponer el sigutenteconcepto'sobre la, 

artiCiptiCiÓn de los TrabajadOresiewlas Utilidades 011102etnprelaw, 
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una remuneración que mediante un acuerdo expreso, de carácter 

legal y que no forma parte del salario, que el patrón está obligado a 

dar un porcentaje de las utilidades, propiciando motivar al 

trabajador e incentivar la producción. 

Al entender la definición de la Participación de los Trabajadores 

en las Utilidades de laS Empresas puedo hablar de sus características. 

La Participación posee diversos; lspeCtós' para su estudio doni 

enumerare,Cadá una de 	características 

1..- Es'aleator a, de up ser así tendría carácter de 

aleatoria `porque no forma parte del salario si io que es una 

basada en las utilidades de la empresa 
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111.- Es de régimen estrictamente legal. 

Está reglamentado por la Constitución Política de los Estados U 

Mexicanos, y la Ley Federal del Trabajo. 

IV .- Es variable 

De acuerdo a los días trabajados, el salario base y el porcentaje que 

designe la Comisión Nacional esto influye para que varíe la 

participación de los trabajadores en las utilidades, 

V ,.. Es imprescriptible para la masa do los trabajadores y es 

prescriptible en forma individual, si un trabajador no se presenta  

a cóbrarla au.importe engrosará la utilidad repartible'del añó siguiente,' 

I :7  penstitnye.una:phliSación empresarial  

El patrón tiene la obligiCiótt de reallar el.reparto,it sus trabajadoles.i, 

manera:jUSta. 

u.'pogó debe hacerle en erectivi1 

1','No es salarió, pero tiene,unn proteccion,  

s uti derecho colectivo que Seludividualiza. 

idos 
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Todos los trabajadores que laboraron en la empresa tienen el derecho de 

formar parte de la participación en las utilidades dé la empresa pero varía 

el monto de su participación de acuerdo a los factores ya mencionados.• 

Después de comprender las características es necesario conocer:  

el Aspecto Fiscal del Reparto de Utilidades. 

Después de muchos años de luchar por obtener , el derecko a la 

participación de laS utilidades, los trabájadóres han elSns9idado en Ja.' 

Resolución de la Comisión Nacional par4participación. de ,191' 

trabajadores, lds esfuerzos de varios años de labor., 

Fue pórprtnient Ve; en el deerelo der. 20;de Noviembre de, 

Ublicado en el,diario, 	21 'del mismo thes:.y mitro en vigor a 

sigulénte, citando se 'incluyó 	fracción  

ártado ' A de niteatra,  Constitución Política el derecho de  

trabajadores wparticipar ' en las utilidades 	11'e!P 	se diétáron 

en sus seis incisos las normas basicas y elementales,' ' ara,que:a Irlry 

la Comisión Nacionalque e 	O deeretO menciona, se determinará  

MOlárlOn.19nlanleñt& 	"cáFituld VIII' 	. i31',ill019r99n) .̀  
édelal.,01' Trabajo' 	' 
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La ley del.  Impuesto Sobre la Renta nos hace ver la participación 

de los trabajadores en las utilidades como un ingreso gravable a los 

mismos que la perciben, así mismo, nos indica que no pagai.á el 

Impuesto Sobre la Renta hasta por el equivalente a quince días de. Salario 

Mínimo General del área geográfica del propio trabajador, por el importe 

que exceda este límite causará él citado impuesto, se 'tomará como base 

la renta gravable de, conforniidad con las disposiciones cle:la ley del 

Impuesto Sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular • ante la 

oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Grédito Público 

las objeciones que juzguen convenientes, ajustándóSe. al procedimiento 

que'determine la ley. 
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Los patrones qtle realicen repartorde Utilidades a sus trabajadores, 

estarán sujetoSn lo 
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"1.- Al momento de contratarlo, se debió solicitar constancia de 

las percepciones que hubiera tenido en su trabajo anterior, en el caso de 

no haber trabajado anteriormente, debió haberse solicitado los datos 

necesarios para inscribirlo en la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, 

2.- En el momento de efectuar el, reparto de utilidades, cumplir 

con las obligaciones de realizar los cálculos y la retención con base en el 

artículo 80 de la Ley de Impuesto Sobre la' Renta, y hacer al mes 

siguiente el entero de dicha retención. 

3.- En el Distrito Federal y en los estados que tengan impuestos 

sobre nóminas, se debe considerar  el • criterio 'que,  está aplicando la 
• • 

autoridad, ya que existe jurisprudencia de la Suprema,Corte de Juslicia• 

de la Nación, donde nos hace ver que la parti9ipacIón'de las utilidades se,  

encuentra sujeta al pago del mencionado imPttesto; • 

, En el caso del persenal que perdibió la ' partid ación de los 

trabajadores en lasutilidades'durante 

a):Si permanece eit la empresa durante todo el an(N'i..11n;Haber  

obtenido más; de cinco veces el Salario Mlnttno General -,001:;:40,1141.ea; 
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b) Si se separa de la empresa, el patrón estará obligado a 

entregar una constancia de ingresos y retención del Impuesto Sobre la 

Renta, dentro del mes siguiente a la fecha de su separación, 

c) Si se trata de una persona que no trabajó ese año en la 

empresa, el patrón debe. de dar la constancia de percepciones y 

retenciones del ISR al momento del pago. 

d) El cálculo de la retención se hace con base en d'artículo 

80 de la LISR, que establece considrar' el ingreso de la participación de, 

las utilidades sumada a los demás ingresos del mismo. capítulo que haya 

tenido en el mes, Sin embargo podrá aplicar las reglas del artículo, 86 de 

la LISR", 

Por otro lado puedo asegurar que la partielpa9óu de los 

trabajadores en las utilidades no es base para las cuotas al Seguro Social  

ni al Informvit, ya que en los artículos 32 de la Ley del,Seguro Social  

35 de la Ley del Infortavit,relacionado con el 143 de la Ley Federal deÍ  

Trab 	o consideran la participación de los trabajuderel en las  

utilidades Como base dele salario' diario integrado que es la base para  

calcular dichas cuotas. 

eniendd 'ahora 'un amplio  anorama. 'de los,  antecedentés:a 

corno, de su definición,', características y Aspecto Fiscal en nuestro país 

es, relevante conocer el ,marco legal 
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2.5 Marco Legal. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la 

columna vertebral del marco legal de la participación de los trabajadores 

en las utilidades. 

Sobre la naturaleza jurídica de la participación de los 

trabajadores en las utilidades en un,  sector de la doctrina científica lo 

considera como contrato accesorio del trabajo, otro como un régimen de 

transición entre el sistema del asalariado y de la cooperativa de 

producción, 

Tres fuentes originan o generan el derecho obrero a a 

participación:de las utilidades : 

a ,,LeY, las sentencias, tribútales, Jós, conventos o contratos 

individualeán  o colectivos entre patrones trabajadores 

Conforme al sistema mexicano no existe el 	arto en, as 

utilidades por sentencia o fallo de los tribunales;del trabado corl o ocurre 

et algunos•.  
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Los convenios entre las partes y particularmente los contratos 

colectivos de trabajo han sido fuente del derecho obrero para la 

participación de los trabajadores en las utilidades. 

La Ley previene la forma y los términos del reparto, la creación 

de una Comisión Nacional, integrada por representantes de los 

trabajadores, de los patrones y del gobierno, lijará el porcentaje de las,  

utilidades que deba repartirse entre los trabajadores,, practicará las 

investigaciones, realizará los estudios necesarios para conocer las 

condiciones generales de la economía'nacional; tomará en consideración 

la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del pais, el interés 

razonable que deba percibir el capital y la necesaria, reinversión 

capitales. 

La, Comisión' podrá' revisar el; porcentaje fijado cuando existan 

nuevos `estudios e .investigaciones :que los justt quen de acuerdo al 

artícula.`S87 de la Ley Federal del Trabado 
• • 	- 

En estas 	 ho  este 	

loa 

nes, la ley 

 tertn,r,,!, 
monto que la Comisión 

cótid(919n

:-»11-'41:1*f;I11?e::
::::1::::11511

';'614;19'':' 

obrero fuente del derecho`para lo que ned1,:de911 	
4 patronal que así lo establece yá sea en 	, • nid o contrata individual ó 

a por 

- 

sera  

colectivp 
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Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 

tomara como base la renta gravable de conformidad con las 

disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

Los trabajadores individualmente pueden reclamar el pago de la 

participación de utilidades a que tienen derecho durante un periodo de un 

año a partir del día siguiente de la fecha mencionada, 

Si el trabajador no acude durante el plazo señalado pierde el 

derecho al cobro de su participación de utilidades. 

Las acciones dé trabajo prescriben en un año contado a Pltitr de 

día liguiente 4-14 fechá en `que la ObligaCióri es e)liáible.,, 

Se;:agregará a la utilidad repartible: del año, siguiente lo qué dicho 

intporte.991101ieo.4-;101:40,4$104iádo, i'..' ....... 

Los artículos 98 al .1.15 .0 la Ley Federal de(Tiubailieltablecen 

17) 119ésefildo  normas : 

La participación de;titilidades d9berá'pagarfte directamente a 
r 	 • 	 , 

aliajadó4, sOló:eirjoi,easos 	que ,estiikapos!brilJta4o: para efectuar 

el pago será ala persona mediante:tala ,carta parlar suscrita 
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2) El pago deberá hacerse en moneda de curso legal no se puede 

realizar con mercancía, vales, fichas u otro tipo con el que se pretenda 

substituir a la moneda. 

3)El pago deberá hacerse en días laborables durante las horas 

de trabajo y donde los trabajadores presten sus servicios,' 

4)Los descuentos en la participación de ,utilidades de los 

trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los siguientes 

requisitos 

-•., .• 	
deudas 
 ...• 	.• • 	•.

exigible`. en ningún caso podrá ser„mayor del .importe de los salarios`de ;t 

..• 	. 	• 	• 	. 
a) Pago de 

 

l patrón. por anticipos de salarios, '; 

pagos hechos ;con exceso al trabajador por. error, pérdidas, averías: o ;' 

artículos producidos por la empresa : o . establecimiento La cantidad, `` 
, 

un mes y el descuento .será el 'que convenga el'`traba¥ador sin :que pueda 

el mayoral treinta pórciento del excedente del alario'mínimo. 

b) 

 

•11ágos.: 	 de conformi 

dispuesta en el artículo `.150, fracción II, que no puede exceder del quince 

c) Pago de ;. cuotas para 

'teniente aceptado pp(ovlop..4.10901:: 

a adquisición de habitacipnes, 
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d) Pago, de comisiones alimenticias en favor de la esposa, 

hijos ascendientes y nietos, decretado por la aUtoridad competente. 

e) Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los 

estatutos de los sindicatos. 

5) Los beneficiarios de los trabajadores fallecidos tienen derecho 

a percibir la participación de utilidades pendiente de cobrarse." 

La , Párticipeción , de los Trabajadores  en las yttlicla 

desarrolla en las empresas y, personas  tisicas por este motivó hablaró en 

el siguiente capítulo'de la empresa y.de,las sociedades mercanti es, 
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CAPITULO HL LAS EMPRESAS Y LAS SOCIEDADES 

MERCANTILES. 

En este capítulo, mencionaré los antecedentes de la empresa y de 

la importancia que tiene en la sociedad para su desarrollo, definiré a la 

empresa según algunos autores, las funciones de la misma y sus  

características de acuerdo al tamaño de la empresa; la clasificación de la 

empresa, así como los antecedentes de la Sociedad Mercantil, su 

definición, sus características más generales y tipos. 

	

para atender las necesidades 	la sPciéda 
creLa ImPrepa nació 

	que . ando' satisfaeieres  de cambio de una retribución' coii 	
" e  

t tengo, los esfuerzos y Mas 	de los. 9mpreaarlop. 

La 000sw r'98:la•- 1.1111a1 --d51,.,19 .'yi a ,99P0111c1: 
constituye el. principal campo`de acción para los profesionlstas 

ala':aPtUal1444;:lag funciones de la ,empresa ya tia se limitan 

las ffiosipti1;441---.;,0100:..'.?m'':éitii.,,l 'I'ISiTadá 	 empresa 

eqtykla 	deftm ente:sbeipFebivcatái:teríitiels'yvidddprópiál' „,. 
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que. favorece el progreso humano, como finalidad principal al permitir en 

su seno la autorealización de sus integrantes e influir directamente en el 

avance económico del Medio- social en dque actúa. 

En la vida de toda empresa el factor humano es decisivo y la 

administración establece los fundamentos para armonizar los numerosos 

y en ocasiones divergentes intereses de sus mientbros: accionistas, 

directivos, empleados, trabajadores y consumidores. 

La empresa es timdamental para el avance de un país, expondré 

definiciones de diferentes autores en el siguiente subtema. 

Isaac Gulmit''V114¡"1i1. 

el.  capital, el, trabado y 	 rar u 

producción que responda a los 	 medio  
a-prepitt,éMpresa actúa" (18) 

envicio ,que, constituida s9 ún:aspecloll prktico! o legales 
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Es una entidad económica que utiliza recursos materiales, 

humanos y económicos debidamente coordinados por una autoildad 

decisoria para la consecución de objetivos específicos. 

La unidad económica que, a través de la celebración de 

operaciones o transaceiónes haee posible la existencia de información 

financiera que ha 	sido tradiciortalnlente denominada empresa y 

recientemente organización. 

Después' de conoced la definición de empresa deserrcliáré las 

funciones de ésta. 

as empresas están..compuesfas e 'diferentes' bileronep ,e011.10 

Con base en las dos definiciones anteriores definiré que es la 

empresa. 



62 

a) Entidades Físicas. Son aquéllas representadas por una sola 

persona. 

b) Entidades Morales. Están representadas por un conjunto o 

grupo de personas físicas. 

En función a su objetivo : 

a) Entidades Lucrativas. Persiguen como objetivo primordial la 

obtención de utilidades, 

) Entidades No Lucrativas, Tienen un objetivo de carácter 

En función a la propiedad del patriMorilo,: 

Entidades Privadas Su patrimonio ,es aportado 	r 
particulares: 

Entldailé4IV10as,S99 aquellas cuyo patrimonio es 

tanto pót el Esllidef'éééió'péi, lopartietiarea. 
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Después de Hablar de la definición y función de la empresa 

veremos las características de ésta. 

Para escribir sobre las características de la empresa la clasificaré 

en microempresas, pequeñas empresas y grandes empresas. 

Las características generales de la microempresa son 

Stioygaiii4ciAn es detipo amili r. 

El dueño es quien aporta el capital, 

919011.11ehte Su AdinitYstraci6i191. 

Producci911  no Ps muy  maquit)a 

fi 
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Su número de trabajadores es muy bajo. • 

Trabajadores son los propios familiares. 

Las características de las empresas pequeñas y medianas son 

El, capital es proporcionado por una o dos personas que 

establecen una sociedad. 

Los propios dueflos ,dirigen la marcha 

adMinistración es empírica. 

El número de trabajadOres empleadds en el negocio va 

a 250 personas. 

minany abastPéen un mercado 
cesariamente tieneque ser local' 	Jebe 

Vetee puede;produeirpara el mercado nacional e',9tenie'e 



Las grandes empresas como su nombre lo indica, tienen las 

siguientes características: 

- El capital es aportado por varios socios 

sociedades de diverso tipó. 

.- Forman parte de grandes consorcios o cadenas que 

monopolizan o participan en forma mayoritaria de la 

producción o comercialización de determinados productos. 

Dominan al Mercado eón amPlittid,. 	veces sólo,  

el interno .y otras participan tambten en el. mercado  

internacional. 

Cuentan con grandes recursps.déCapiteque, les, permite ;'estar 

la vanguardia en la 	 automatización  

dé sus prépiós préduCtés. 

Cuentan"' eón personal que pasa de 250 trabajadores 

veces se llgánadéritar'nór mitos 

Llgyaadininistrit,ciócnci 	 encargan  
orgitnimciów.dirección de a eMpresa a proresionistas» 

egresados de as UnlYersid04e1,' 
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7.- Tiene mayores facilidades para acceder a las diversas fuentes y 

formas dé financiamiento tanto nacional como internacional. 

Después de conocer las características de la empresa de acuerdo a 

su tamaño en el siguiente subtema haré referencia a su clasificación, 

El avance tecnológico y económico ha originado la existencia 

una gran diversidad de empresas, las cuales para identificarlas 

generalmente se asociare con, base en aspectos comunes que permiten la 

siguiente clasificación (20)  

ndustriales, La actividad printerdia 	este,- 	tipo 

empresas es la,jprodueCiAii de bienes mediantela transformación 

extracción de Materias primas 

Extractivas Extractivas, 

uando se dedican a la explotació 
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b) ManufaetUreras, 

Son empresas que transforman las materias primas en 

productoS terminados. 

c) Agropecuarias. 

Su función es la explotación de la agricultura y la 

ganadería. 

2) Comerciales, Son intermediarias entre productor y 

consumidor, su función primordial es la compra - venta de productos 

terminados. 

3) De Servicios„ 

Conici•sii denomintiCión lo indica, son aquellas que brindan un servicio 

la comunidad y pueden tener ciño,finea luerativós, 

a) Transporte 

b) Turismo 

c) Agendas de publicida 



d  Se integran con recursos aportados por 'estado en una jerarqUirt 
, 

que encabeza directamente el Presidente de la•Republica., 

Aqueilas cuyo;capital es propiedad 1;;InVOIOnlOtas:PTIVád0,1 

1,:tinaiidacteS 

acuerdo 	tamaño st es pequeña 
randa, sin 	qrg9PSiátef::011001;crilopol,ely •  

G8 

Origen del Capital 

Dependiendo del origen de las, aportaciones de su capital y del 

carácter a quienes dirijan sus actividades, las empresas pueden 

clasificarse en': 
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2) Personal ocupado. 

Este criterio establece que una empresa pequeña es aquella en la 

que laboran menos de 250 empleados, en la mediana laboran hasta 1000 

trabajadores y una grande es aquélla que se compone de mas de 1000 

Este criterio clasifica a la empresa de acuerdo con el grado de 

maquinación que existe en el proceso de producción. 

Establece el tamaño de  in  empresa de acuerdo a la magnitud de 

mercado que abastece, 

riterio de Nacional Pinanciera. 

ara esta inatiMeión,tta' 091911 grande,; es la .111ás 1141.43011!9'. 

dPntru 	correspondiente a'sti  mismogiro, La ,empresa`  chica es: 

la. de menor importancia y la me ianaosJa que esta entre lás dos 
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Otros Criterios 

1) 	Criterio económico. 

De.acuerdo con Diego López Rosado (2i ), las empresas pueden 

a) Nuevas. 

Se dedican a la manufactura o fabricación de mercancías 

que no se producen en el país. 

b) Necesarias. 

Tiene por objeto la manufactura o fabricacion de 

mercancías que se producen en el pais. 

e Básicas. 
• 

Áquélias,induaIrial'coaaldéra0 1  primordiales Para  una 

tnás aCtiVidades' de importancia para el desarrollo 

agrícola o indititrial del jiaís. 

ti Setnibásic s 

Prodneen 	mercanCias 	destinadas 	a. , í  satisfacer 

direatatrtani9 las necesidades vitales .de la población 



Nuevas. 

Se dedican la, rnanufaciiira9', fkii4iáojiyi:d mercancías ,̀  
que no se : pro,upen. 	el , 

Tiene por ; objeto _ la manufactura 

mercancías q ue...eprOduCekeilLpár 

Básicas. 

Aquéllas industrias ̀consideradas primordiales para um 

rnás actividades de importancia 	Plarró 
agrícola o industrial del país, 

Seinibásicas. 

Producen mercancías eldnatlal 

rectamente las necesidade 	 oblación. 

De acuerdo con Diego López Rosado (21), las,  empresas pueden 
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Fabrican artículos no comprendidos en los grupos 

anteriores, 

Criterio de constitución legal. 

De acuerdo con el . régimen jurídico en que se constituya la 

empresa, ésta puede ser 3 Sociedad Anónima, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, Sociedad en Comandita Simple, Sociedad en 

Comandita por Acciones, Sociedad Cooperatiya, Sociedad de Capital 

Variable. 

DeSpués, de  escribir sobre la elasificaelón, 'de las  empresas  
comentaré en forma mas amplía accrca de 14 s°eledad mercantil,

,de,la 

 

cual clesanrullarOu objeto de estudio, los requisaos para su 

e ac antecedentes, definición, características ; y tipos:  • • 

111111talai.,item 	o acentuan 

reas .
„.,: 

je,..j:mpcmancta..,.41:-- 

regiilados 'por, nuestra Ley General tle Soeiedas  
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De nadie es desconocida la importancia de la asociación humana 

para la realización de m'yesas que por si solo un :individuo no podría 

llevar a cabo. 

Las Sociedades Mercantiles citadas pueden constituirse bajo el 

régimen de Capital Fijo o de Capital Variable, y deberá hacerse ante 

Notario Público mediante escritura social que se inscribirá en el Registro 

Público de Comercio; además, se rigen por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y Cooperativas. F ii seguida se citan los PriPciPtdes datos que 

deberá contener una Escritura Constitutiva de tina SOciedad Mercantil. 

,os nombres, nacionalidad y domicilio 

físicas o morales qué integran la soeieda 

Urrazón. SoCial'o denóMinaélóá 

u düraeton. 

TIIMO'decáPi01'z'oe.lak 

La cantidad que ,ea .como 

especificando el  importe " en efectivo t11194  sP 
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7.- El nombramiento de los administradores, sus facultades y la 

designación de los que deberán hacer uso de la firma social. 

.- La forma en que se repartirán las utilidades entre los 

socios, así como las pérdidas y los casos en que la sociedad 

deberá disolverse anticipadamente y la forma en que deberá 

efectuarse la liquidación. 

comprender , 	Sociedad Mercantil ,hablaré; 

antecedentes. 

tal COnStinarlielálndépendentia ylilhiPerloSi'VítteUlóá políticos 

España, nos dimos nuestras propias autoridades, peco nuestra  

cultura, costumbres y derecho privada tii6Cótv,p11,9911001fi0109991i . 

ontinuando rigiendo en materia mercantil las Ordenanzasde Bilbao. 

n 1824 ,fueon,s9  nmidoá, las Consulados Pora;VQ1Yer renace  
n 1841 baja la fortnIde tribunales especiales. 	y juntas'de'forrieri . 
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Bajo la dictadura de Santa Ana se expidió el primer Código 

Nacional Mercantil, como dice Don Jacinto Pallares, el 16 de mayo de 

1854, calcado sobre el francés y sobre el español vigente en 'aquellas 

épocas, Quedaron vigentes dichas ordenanzas hasta la promulgación del 

Código Mercantil de 1884. 

En 1889 el 15 de Septiembre se promulgó el Código que entró en 

vigor el 1 de enero de 1990 y que aun rige muchos capítulos. 

El 28 de julio de 1934 la Ley de Sociedades Mercantiles 

reformada el 2 de febrero de 1943 establece los requisitos para la venta 

al público de acciones de Sociedades Anónimas.  

, decreciendo 

 

En la época actual haido 

importancia de  las Sociedades en Comandita 	ecladcaalivPe°z'  que era eriaa  

ocupado por las de responsabilidad limitada. 

Para una mejor comprensión en el siguiente subtetna:expongo la 

definición de Sociedad Mercantil. 

continuación daré algunas definiciones de sociedad mercantil 
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"Es sociedad mercantil la que existe bajo una denominación o 

razón social, mediante el acuerdo de voluntades de un grupo de personas 

llamadaa socios que unen sus esfuerzos y capitales para la realización de 

un fin común de carkter económico con propósito de lucro'`.(22.) 

"De acuerdo con nuestro derecho la sociedad mercantil nace o 

surge a la vida jurídica como consecuencia de un contrato, la sociedad 

Mercantil es el resultado de una declaración contractual". (23) 

Con base a estas definiciones puedo decir que.  la sociedad mercantil 

es la relación entre varias personas mediante un contrato en el cuál 

establecen al inicio de está, para fin de lucro.' 

Conociendo:1as definiciones en el siguiente subtema veremos 

Características. 

as características de una Sociedad Mercan fi 

a) 	Existe bajo una denominación que deberá ser diferePtela 

e otra  
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b) 	Se compone de socios llamados accionistas, que únicamente 

responden por el pago de sus acciones y las acciones son títulos 

negociables, ya sean nominativos o al portador 

) 	Se debe constituir ante un notario público 

Para una comprensión de las Sociedades Mercantiles veremos sus tipos 

de ésta. 

Sociedad eri Nombre Colectivo, 
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b) 	Se compone de socios llamados accionistas, que únicamente 

responden por el pago de sus acciones y las acciones son títulos 

negociables, ya sean nominativos o al portador 

Se debe constituir ante un notario público 

Para una comprensión de, las Sociedades Mercantiles veremos sus tipos 

de ésta. 

. 	. 
La• SációdOd en Ñoiolire.COe'9t1‘'°'19.TT:91,:.tl1111i9 

 una razói 

social 'y "en:,!4 que todos los socias responden subsidiaria, ilimitada,,  

sólidáliátliéhte de láióbljgaci9191'so911 es, 
T, 

Sociedad ;en , Co00041,'1'Sjytiplo 

coniánditalosi,.,que:: responden 
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comanditarios, que únicamente responden hasta por el valor de sus 

capitales aportados. 

Este tipo de sociedad también tiende a desaparecer. Tuvo SU 

origen en un contrato llamado "Comandita de mar" que consistía en 

que una persona se asociaba con otra, entregándole cierta cantidad de 

dinero para la compra de mercancías que después vendían, corriendo el 

riesgo de una pérdida, aunque el propósito fuera el de obtener tina 

ganancia. 

En este contrato, que no era sino una forma de sociedad 

mercantil, existían dos clases de socios uno tple sólo aportaba el eap 

llamado Socio Comanditario, y otro que, además de aportar capital,   , se 

encargaba de administrar la empresa generalmentel ,este. socio era 

propietario:de una embarcación que transportaba la mercanc a. 

III.- Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

Es la que existe bajo una denominación o babo ura iazon:social • 

;formada con los ::nombres de uno o más socios qué únicamente 

responden ;por el.. importe de sus aportaciones, estando el  

representado por partes sociales no`"negociables . 

u4'udo'r una P91'¿1ad 	responsabilidad limitada quiebra, las de 

¡¡es sóólós,potatrielit':1)1121en 	capital 	en este tipo de 
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sociedad no están obligados a pagar las deudas de la empresa debido a • 

'que su reSponlabilidad es limitada. 

IV.- Sociedad Anónima. 

Sociedad Anónima es la que existe bajo una denominación y su 

capital esta dividido en acciones, se compone de socios que únicamente 

están obligados al pago de sus acciones, 

La sociedad Anónima es  la sociedad mercantil que más se ha 

generalizado, debido a las ventajas que presenta, entre  las,  que se 

facilidad de reunir grandes capitales Para la realización de 

grandesem
,  

encuentra la presas, que por su potencialidad  económica,,una o dos 

personas no podrían realizar, 

Sociedad en Coiriandíta por Acciones. 

Comandita Par Acel°nes esdoilluall
oe,'oexvisatrli ,17 

Saciedad 'en 	

compone. 	

solidaria 

l 	Y' se'. 	
ilimitada y' su si

s qué 

coi 

	liño 	raos  soeialea, y de 
	acciones. 

de los tibilgaeiOnes 	
41  pilo de, sus  únicamente están Pbligad°s 

ociedrid Coolnradva 



Las sociedades cooperatiVas se forman con personas de la clase 

trabajadora, cuyo número de socios no deberá ser menor de diez y su 

capital es variable, no persigue el propósito de lucro. 

La finalidad de las sociedades cooperativas es procurar el 

mejoramiento social y económico de 'sus miembros, en caso de que 

llegaran a obtener utilidades, éstas se, repartirán en proporción al tiempo 

trabajado o el iinporte de las opet•ticiones realizadas por losuabajadores. 

VII.- Sociedad de capital variable. 

Ser de capital variable es sólo una modalidad que pueden adóptar 

cualquiera de las sociedades mercantiles que existen así tenemos que 

absolutamente todas las empresas constituidas bajo la forma de sociedad 

mercantil pueden ser de Capital Variable, 

Cada .speiedad 'inerearitil dé' la punl:desaiTol!nié,  anteriormente,  

están, -;establecidas , cada unik jurídicamente con 	 qué los Ide':; 

socios adquieran el tipo de sociedad 

L.os, 
trolisjotjoresde;.,las diversas sociedade 

las 'Utilidades. de" Participación de los  derecho   

Empresas 9ue'cie,s›Ari,olial en el siguientecapitulo.  

it 
SALM N U Mitro 
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CAPITULO IV. LAS UTILIDADES Y LA PARTICIPACION 

DE LOS TRABAJADORES 

En el presente capítulo, mencionaré las autoridades que se 

encargan en defender la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades en caso de abuso del patrón o del trabajador según sea el caso, 

una de las autoridades principales es la Comisión Nacional para la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 

analizaré su integración y funciones que desempeña, el porcentaje que 

fije la Comisión Nacional es breversible o está sujeto a revisión y qué 

factores determinan su cálculo. 

Las emPresas utilidandfeesill39neaneteen5  

VI del  a  

I  Ley Federal del  Trabai y 

exentas y obligadas  al' reparto  

prarticulo de 	

Trabajó Previsión 

fundamento en e126 
	je secretaria del  

de  in Resolución de 

clut:ciael°memPrietilida eón, fundaTent° en la fdra
iocieplaórnen 

exceptuadas de Pa 	las mencionado 	exceP 	
obligedes a garttfileidiPlar 

i  I° 	c

distribución 

trebadoFes; as cómo las empresas

utilidades; todas I  unidades económicas 	producción 

 el, articulo l6 de  la LeY,..F. 5,deral del Trabajo y,,  
en 'general 	

píes 
	Impuesto 

de bienes o serVielas,  caa 
	qué siendo contribuyentes las personas morales, 

 
 obre la Renta, tengan  trabajadores a su servicio  
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Quiénes tienen derecho a participar en el reparto de utilidades, 

también mencionaré que la huelga debe tener un objeto y un fin común 

exigiendo el cumplimiento de las disposiciones legales de la 

participación de las utilidades; así como las ventajas y desventajas de la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 

4.1 Autoridades en Defensa de la Participación 

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

los trabajadores a:Ja  declaración  4 anual 
 

determinar 
 

Las objeciones

el. patrón .1 la Secretaría de 

Hacie   'carácter. y • 	' 	
:dentincja:, de irregularidades; en , Materia 	laboral,, 	,y. 

a mismo 'se deriven sonde intéréspúblieo y social•;5 

resolución que 

 

Para resolver las objeciones presentadas por:los trabajadores en'; 

" contra de las :declaraciones: anuales :de los. 'patrones, la Secretaria de 

' Hacienda y 'Crédito , Publico 'realizara los estudios ? e investigaciones 

correspondientes, en el ejercicio de las atribuciones que corno autoridad 

fiscal le confieren ,el Código Fiscal de la Federación, la Ley 'del 

:Impuesto sobré la Renta, demás disposiciones legales aplicables de s 

conformidad con el : procedimiento .1e.Y11.° en os or enáiillent9 
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El procedimiento de revisión en la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, una vez iniciado, deberá concluirse para efectos fiscales 

y de participación de utilidades, sin que proceda el desiStimiento por 

pede de los trabajadores. 

El derecho de recibir copia de la declaración anual presentada por 

los patrones a la Secretaría de Hacienda y Crédito PúblicO, el de revisar 

los anexos" correspondientes, así como formular objeciones, compete 

ejercitarlo al sindicato titular del contrato colectivo de trabajo, al  del 

contrato ley de la empresa o en su caso, a la mayoría de los trabajadores 

dé la misma. Los trabajadores deberán acreditar la personalidad, con que 

se ostenten como representantes del sindicato o de la mayoría de los 

trabajadores. 

Las antáridadesifisoalea 	cuidaran qué no :quede 

paralizado el"procedimiento 'de revisión , para" resolver las.'objeciones de 

los trabajadores, proveyendo.'lo que; corresponda hasta la emisión'de la ,` 

resOluelóh. y:.oearahdOhreseihClfr4''.fOrhlalidacleS:'Ñ00000,1; 

Los Itaboiadore4'Podraa solicitar ea la  Dirección Pooradel  
mPucsto .SCobtc, ,  la `Renta o de"'.las 'clelegacioheá de 'esta misma;  

dependencia en, las 	 Élicales Regiphaies; explicaciones.,  

sobre la inforinaeliSn:ciintehida, eh ,  las deClaraciones de impueátos 

reseritailas., 



83 

Si el sindicato o la mayoría de los trabajadores de una empresa 

tuvieran su domicilio en población distinta en lugar de que reside la 

Dirección General del Impuesto Sobre la Renta de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; no pudiesen presentar directamente ante 

dicha autoridad sus objeciones, podrán enviar su escrito durante el 

término de ley por correo certificado con acuse de recibo. En estos casos, 

se tendrá como fecha la presentación del escrito respectivo, la del día en 

que se haga la entrega de las oficinas de correos. 

En el escrito de las objeciones interpuesto Por los representantes 

del sindicato titular del contrato,  colectivode trabajo, el del contrato, 	ley 

de la empresao de la mayoría de los trabajadores,.  deberán Prer,isate•sae las , 
partidas o renglones que objeten de la declaración  y las ,razones   

se apoyen, Además de acreditar la personalidad que se ostenten, 

señalaránque 	el domicilio donde podrán ser notificados' durante el tramite de 

la inconformidad, 

escritoEn casó de que el 	:09,,,?!190 (le los trabajador s no_ 

cumpla COA. ,lo dispuesto,. (serán desde lue o del ;conocimiento ae los` 

práinóventes de. las deficier c►as que preseí te para `su corrección en un 

10r046.0 mayor de treinta días) 

laUna 	nit aor 	
Impuesto so 

vez: 
	

del , 

I 	SUbdireeel 11 recibidaconformidad'"  

Participación'dé, Utilidades 	Dirección,  

la Renta, dé la Secretaría 	 ormará a 

rc 

os 

•7. 
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trabajadores sobre la admisión de su escrito de objeciones, dentro de un 

término no mayor de treinta días. 

Los estudios o investigaciones que conforme al procedimiento de 

revisión fiscal realiza la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una 

vez admitido el escrito de objeciones de los trabajadores, en ningún caso 

podrán exceder de seis meses. 

Obtenidos los resultado‘ de, la investigación que se hubiere 

efectuado, se procederá a la resolución correspondiente' durante un 

término no mayor a dos meses. 

En la"resolución que  efflita la Secretaría de Haeleuda. y Crédito 

Público con motivo de las lueUrlf9rmidades de 10a trabajadores deberá  
señalarse cuando resulten' proceder#tris las objeciones los 

términos que se deberá modificar el ingreso gravable  declarado por la 

empresa›'aal como los fundamentos; y motivos,'que se tengan
: 
	para 
 tal 

efecto De dicha resolución se marcará eePin a las  aufurfdlOelle!?0F9191 

CoMpete;itea 'a fin cief4Lle' 	9i1?/puedan sus 

atribueiohes; Vigilando que se ereclúe  el pago y en  su 'ás°.  sancionar el  

Después de Mitifleada 14 resolución  en que se :haya argumentado l 

utilidad de la que participaw los trabtkjadores' livempresa deberá hacer e 

reparto respectivo dentro delos sesenta días si8mentes. 

incemplintiento,. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, atenderá las 

objeciones por parte de los trabajadores y podrá ejercer en cualquier 

tiempo sus facultades de vigilancia y coniprobación a que se refiere la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación y si 

se llegará a comprobar que el ingreso gravable de las empresas es mayor, 

procederá a ordenar las liquidaciones del impuesto omitido y notificar al 

sujeto obligado a participar, así como al sindicato o a la representación 

de la mayoría de los trabajadores, que es procedente hacer;un reparto 
• • 	, 	' 	 ' 	 " 	• 	 ' 	• 	- 	 • 	' 

adicional, 

En cualquier caso en que los patrones soliciten en algún modio de 

defensa legal o recurso contra las resoluciones o liquidaciones que 

aumenten el ingreso gravable, aun el:and? la Secretaría de 

Crédito Público suspenda el cobro del crédito fiscal, este se pala, bajo 

protesta, parase que 	suspender el pago del reparto adicional, se pueda  

deberá garantizar debidamente el . interés, de los< trabajadores poi

cualqu era dalas fortnas que establecen las leyes' 

El sindicato titular del contrato colectivo; de trabajo, el del contrato 

ley de la empresa o, .en  su caso, la' mayoría `de los trabajadores de
, 
 la 

misma, podrán hacerse, representar y asesoran%por las autoridades do la 

Procuraduría de la Defensa :,del Trabaja ,federales o lósales,: •segun 

;.,•eorrespondaytt„$11,..':. 



b) Para subsanar las deficiencias que señale la Secretaria de 

Hacienda y Ci•édito Público respecto del escrito de 'objeciones. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social acreditará ante la 

Dirección General del Impuesto Sobre la Renta de la Secretaría de 

Flacienda y Crédito Público, a los funcionarios y empleados que 

integrarán una oficina de coordinación sobre participación de utilidades, 

misma que dará curso a las promociones que presenten los trabajadores y 

resolverá las consultas que se le formulen en materia. 

Se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial' para 

la Participación de los Trabajadores en las Utilidades integrada por un 

númerp igual de funcionarios designados por los titulares de las  

Secretarias de Hacienda y Crédito Público, del Trabajo,' y 'Prevision 

Social, teniendo ambas dependencias la responsabilidad de  

funcionamiento, 

presidida
' 	.; 

forma rotativa, tendrá 
 

11"su c2 

siguientes asuntos 

146 

• a) En la revisión de la declaración de Impuesto Sobre la Renta que 

presente la empresa. 



b) Señalar las medidas dé coordinación que deban existir entre las 

autoridades fiscales y laborales para vigilar el debido cumplimiento de la 

participación de las utilidades. 

c) Aprobar los programas de difusión de la participación de 

utilidades y el cumplimiento de sus objetivos. 

d) Proporcionar periódicamente a los titulares de las dependencias 

que la forman a quienes estos les indiquen. la información sobe las 

actividades de las autoridades fiscales y laborales en la materia.' 

e) Las demás que le encomienden los titulares de las secretarias 

que las integran. 

f) La comisión podrá invitar a las autoridades competentes de las': 

entidades federativas, `para' la :  debid coord nación de actividades 

mates á de participación  	trabajadores  

g) Los sindicatos de trabajadores; 

ódr recomendaciones' o 

87 

a) Atender las quejas que. presenten los trabajadores por el 

incumpliMiento del presente Reglamento.  Interior de la Secretaría del 

Trabajo, por parte de la autoridad. 



88 

pertinentes para dar mayor eficiencia al sistema de la participación de 

utilidades, 

La Comisión Intersecretarial para la participación de utilidades, si 

las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión social; no hubieren resuelto sus 

objeciones en los plazos establecidos en el Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo, o no han vigilado el cumplimiento de la 

participación de utilidades de conformidad con la ley. 

Recibida la queja, el :Presiuente de la Comisión intersecretarial Para, 

utilidades, solicitará 	se informe a la autoridad 

a  que corresponda,    si reensturéeilvaa 
t,.iduaed 

derechotaaá  p̀roceda,

plazo 

 's  eenhaa;sáo, 
del
d° 

de .quince 

días a la misma para qué 	lo 

dettadO' dentro da '9se; que no se' cumpla, coa 
leaausPu eaietiitueiiPenctioónde tilsiari°  de la S eere taría 	que se trate,''ar: 

instrucciones

qué dicte 

pertinentes. 

de ,,.vital importancia tener en cuenta, 

94i.1911 I  

'Secrétáríti',:(1: Hacienda: y Crédito é4bílco,, realiza las . 

*s.y estudios 539,,  le confieren 
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ingreso gravable, en cualquiera de los dos últimos tipos de declaraciones 

mencionadas procederá llevar a cabo un reparto extraordinario. 

Solamente se podrá suspender el pago de la Participación de los 

'Frabajadores en las Utilidades de las empresas, garantizando a los 

trabajadores el interés, en las formas;que establecen las leyes, cuando los 

patrones ejerciten algún medio de defensa legal, en los casos que señala 

él articulo 25 del Reglamento de la Leyfederal del Trabajo. 

En tanto no se entregue la declaración, no empezará a contar el 

plazo'de treinta días para hacer la revisión y elaboración de un escrito de 

objeciones ante la Dirección General del Impuesto Sobre la Renta de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público por parte dedos trabajadotes, el 

organismo que deberá precisar las partidas y renglones qué objeten dar 

las razones, en que, se apoyen, acreditando su personalidad y señalando 

dómicilio para recibir notificaciones. 

derechoLos trabajadores tienen 
, 	de ar .a 	' 'fói.in.111;11'éQ,iblitéPlIrs 

de 

declaración

la  

I9111-'' 9  renté gravable 

patrón a la .Secretaria' de Hacienda 

 
d!„.,!T11' • 	

lid°, tienenel.'el11919r'.. 

las

de denuncia de irregularidades en materia fscal y laboral para resolver 

las 	 de  • bájadoíes.:,, en cotitiá'i: nrcsenta as' par  

eelaracionewanualei`de lollatrpries. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los estudios e 

investigaciones correspondientes en ejercicio de las atribuciones que 

como autoridad fiscal le confiere el Código Fiscal de la Federación, la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones legales 

aplicables. dentro de un término de diez días a partir de la fecha de 

presentación de su declaración anual, entregarán a los trabajadores copia . 

de la misma, los, anexos que de cOnformidad con las 'disposiciones 

fiscales debe presentar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

quedarán a disposición de los trabajadores durante un término de treinta 

días en las oficinas de la einpresa y en la propia Secretaria. 

Los trabajadores no podrán poner en conocimiento de terceras 

Pe  

rsonas los datos en esta declaración .y sus anexos. Los contadores 

de  

les trabajadores deben tener acceso a los citados anexos ya cine en caso 

contrario los trabajadores estarían en gran desventaja para estudiarlos. 

Dentro 	 ‘titular del  co 911:119 

colecttvo a la mayoría de los 	

.etitél sindicato 
	

podrá w" ar 

	

trdíal 111T. 	

ia,9011/19811) 

de:loltil" 	

trabajadores 

ante. Secretaríad'HaCien5taY Crédito Publica las observas unes que 

	

: • 	

áéber 

• 

los trabajadores -'y está no 

 

juzgueconveniente y, la resolución definttiv dictada port  la mtsn a ' 

Secretaría no podrá s ér'reCnIT1  

	

, 	
,:  

nieses. exéuer0-e seis - • 
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• Dentro de los treinta días siguientes a la resolución dictada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el patrón dará cumplimiento a 

la misma, independientemente de. que la impugné. 

Si como resultado de la impugnación variara a su favor el sentido 

de la resolución, los pagos hechos podrán deducirse de las utilidades 

correspondientes a los trabajadores en el siguiente ejercicio. 

El reparto de utilidades de los trabajadores deberá efectuarse dentro 

de los sesenta días siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto 

anual, aun cuando esté en trámite la objeción de los trabajadores: 

para deterininr 14 P4r1PIP 

del  ,articuo, 9-9 	 Tintachrao.19 
integra 	comisión  

de .la fracción:).. 	i 10 	

nu   
... trabajadores que!:or:Mularúrl.14h Pr9Y91t6,.:4tie.delioioe id participación' >. 

de cada tr 

El 	proyecto,. ;debe e estar visible en el estaüleclrr►icnto' y.` 

¥osterrnrrsiente resolver las,Objeeillee•'91i-., ef a 40 '01.4jIllili'011debe:  

e 411'liabOiid 	..„„ 	 •-5otoS por la Comisión 

ítá, 
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Cualquier persona puede ser iLpreseritante de la Comisión Mixta 

aun cuando no- pertenezca a la empresa siempre y cuando reúna estos dos 

requisitos : Capacidad Legal y el Poder Correspondiente. 

Los menores de edad, los mayores de edad privados de inteligencia 

por locura, los sordomudos, los que usen drogas, enervantes estan 

imposibilitados legalmente para ser miembros de la Comisión Mixta, en 

los términos de los artículos 23 y 450 del Código Civil para el Distrito 

• Federal.'YTerritorios. federale1;.. 

También es recomendable que no 

las siguientes condiciones 

. 	„ 

„ 	
patrón 

 
Rofresootáoto,... 	 páoilteloo 

anguineo con el 
 
ent► 

„.. , .,...., .„

con los representantes de patrón . 

Cuando exista una relación' de intimidad nacida de algin acto etyi 

o religioso, sancionado .y respetado por la costurnbre. 

Cuando él„, representante de, una parte y los¡lídereso 1  

contraparte sea heredero,' legatario, donante, donatario, soc . 

eudor, fiador, TIMO, arrendador, :arrendatario, 
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Cabe aclarar que la Ley no determina sistema o forma alguna para 

la sustitución de los representantes de la Comisión y por lo mismo 

podemos . considerar que la exclusión tendrá que ser voluntad de las 

partes o por excusa justificada del, mismo representante. en ambos casos 

deberá nombrarse a un representante substituto` para integrar la comisión 

en la forma que,indica la fracción '1 del articulo 1Ó0-0 de la L,F,T, 
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de  los trbájaderesen virtudacne9rtre ellos no se P°
h1ar de acuerdo o 

	

simplemente P°r(19se
„iegúen, S'nom

Lre.:repre representantes 	cuándosún 	

'e  

-

l 
patrón 

, Se encuentre en'la;mejer.01P?siolón :;`1dipsdk
. 
 1

nando
,en 

cobra.derneién (1eIIsgguldg Partáfáve la' fraeelIT I'del'ail
,
°1i°njudidn 

establece que:, st,iog,iepreSentsptcs dedos,Il baild91¿S, y,ftet
,rntr6n. PO 

-

.. 

 

'- 

e ponen 
de aeuert°'

-dectAl,á.euippenlo-  detrabajo )91drárfae
- lares 

nttintervenir
fiáde1

1se,i sOlOelunes:1mistosa,'ehtre,IalpáttÓ19,(24) 

.. 

. 

Podrá' 	Direcciórn General del Trabajo a  intervenir la

ln  ec'rlie  ct:'agurine;cel  los;términos delartículo 43 del Reglamento internar de 

Trabajo:,conoiCa, 	t;robleln y proceda a nombrar ete la Comisió

n  inspector del trabajo 
, 	r 
x.tti. 

I a pesar: 	la intervención. e  la  piredei n General del Trabaje 

el, ittsPeCtdr ,persistcyla pegattyl, Otigio ,up`OnfWto la13oral ':del quo

leben 

 

conocer las Juntas do Conciliación y,'` Arbitraje  
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Por lo tanto, puedo decir que la participación de las utilidades es un 

derecho de la clase trabajadora que debe ser tomada en cuenta para que 

mediante una adecuada reglamentación, estimule la actividad 

empresarial en virtud de la colaboración obrero patronal que repercute en 

la sociedad para lograr un mejor reparto de la riqueza nacional y debe de 

llevarse a cabo, lo cual existen autoridalles en la defensa de la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las empresas. 

Otra de las Autoridades y quizá la mas importante es la Comisión 

Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades que 

analizaré en el siguiente subtema, 

La Cotnisión Nacional para la Participación 

Trabajadorel en, las Utilidades de las Empresas. 
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El Presidente de la Comisión será nombrado directamente por el 

Presidente de la República y debe llenar los siguientes requisitos: 

Nacionalidad Mexicana, mayor de treinta y cinco años de edad y estar en 

pleno ejercicio de los derechos civiles, poseer título legalmente expedido 

de licenciado en derecho o economía haberse distinguido en estudios de 

derecho del trabajo económicos; no pertenecer al estado eclesiástico y 

no haber sido condenado por pena corporal. 

El Presidente de la Comisión Nacional debe someter al Consejo de 

Representaciones el plan de trabajo que va Ile‘iar a cabo la Dirección 

Técnica que debe comprender todos los estudios e investigaciones 

necesarios y aproplados para conocer las condiciones generales de la 

economía nacional;  reunirse  con  el Director deAsOsores Técnicos por  

menos una  vez al 	vigilar el desarrollo del plan de trabajo; informar 

perit5dicamente al Secretario del TrabajoY , Previsióne las  

aetlyidades,  de la Comisión;  así ,como citar Y. PrIsi i 

	Social 

r assesiones ' 

consejo de rePresentantes y 11Sdelnas que le confieran  las leS'e 

Él Consejo de Representa tes está 	por el • , • 	Presidente  
Comisión que funge MaibiértOno,.•presidente del consejo  

voto  del gobiernoy de :dos. 1. állsorcs;'.con:iyoz nifórniatiyá que son 

designados por; el eerentrio,  del Trabajo • estos deben .• 



96 

economía, no pertenecer al estado eclesiástico 	y no • haber sido 

condenado por delito intencional sancionado cen.pena 'corporal; 

Un número igual no menor de dos ni mayor de cinco representantes 

propietarios y suplentes de los trabajadores sindicalizados y de los 

patrones designados con la convocatoria que expida la Secretaría del 

Trabajo deben ser mexicanos mayores de veinticinco anos y estar en 

pleno ejercicio de sus derechos, no pertenecer apestado eclesiástico y no 

haber sido condenados por delito intencional sancionado con pena 

En el seno del Consejo de Representantes, se observarán las 

a) Ser4-necesana para' que se pueda llevara cabo la sesión e 

Consejo de representantes la asistencia- cuando menos del cincuenta,. 

uno por ciento del total de sus miembros. 
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e) Las decisiones se tornarán por mayoría de votos de los 

miembros presentes, en caso de empate los votos de los ausentes se 

sumarán al del Presidente de la Comisión y, de cada sesión se levantará 

un acta que suscribirán el. Presidente y el Secretario, 

d) El Consejo de Representantes deberá determinar, dentro de los 

quince días siguientes su forma de trabajo y la frecuencia de sus 

sesiones, aprobar el plan de trabajo de la Dirección Técnica y solicitar 

de la misma que efectúe investigaciones y estudios complementarios, 

practicar y realizar directamente las investigaciones y estudios de las 

instituciones oficiales particulares que se ocupen de problemas 

económicos tales como los institutos de investigaciones sociales 

económicas las 'organizaciones sindicales, las camaras` 'de-  comercie, as 

e litanstria.y otras'institueioneá seinejantes,, 

Solicitar "la,opinión de asociaciones  de trabajadores y patrono 

reci ir 	
,  

las sugerencias y estudios que presten trabajadores,, 	atrones.  

Designar una, 	á varias comisiones o Jéeillu0  para que practiquen 

estudios especiales, allegarse todos ": los onlis 

elontornOS.::MOiS#Éenocolni:IOS o apropiados;;:, cloq110 
„..,.„.. „. 	. 

orgentajl=rie:deba.'cOrreatientletIa 	 de • 
IsitinpoSn's• 

a DiráCción Técnica esta integrada por un Difcgtor noinhiadn po 

el Sécrotáno 'del ii•aiinio;' con el número de/,:asesoreitocrileps  que 

investigaciones 

9 
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deSigne el propio Secretario del Trabajo y con un número igual de 

asesores técnicos, auxiliares que determine la Secretaría del. Trabajo y 

PreVisión Social y designados por los representantes de lis trabajadores 

y patrones. 

La designación de asesor.técnico auxiliar es revocable en cualquier 

tiempo con petición del cincuenta y un porciento de los trabajadores y 

de los patrones que la hubiesen hecho. Estos asesores están retribuidos 

con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación en la misma forma 

que los nombrados por el Secretario del Trabajo. 

Tanto el Director los Asesores Técnicos'como. los Auxiliares que 

determine la Secretaría del Trabajo y, Previsión Social deberán ser 

mexicanos , mayores de veinticinco años y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos, poseer el título legalinente expedido de licenciado en' derecho 

o economía v no pertenecer al estado eciesiásti90 	o haber sido  
Condenados por delito intencional saneionadó por pena corporal. 

a DireccDirección Técnica debe practicar las.  inyestigaeiónes.realizar 

OS. esOdios previstos 
en 

 el plan trabajo 

ri°b-r4d°PQErie

l 
deCri;°1$iloetii;tat. Representantes ' los qué 	 le.,encorn1b, 

toda 

	

	 y estudios de las instituciones oficiales, federales, 

estatales,  o particulares que se ocupen de  los problemas •económicos,'  
,51.1side4r  los estadio.% informes y sugerencias que, tesente 

los trabnjaddres, y patrones. 
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En el funcionamiento de la Comisión se observarán las normas -

siguientes (25); 

"1.-El Presidente de la Comisión publicará un aviso en el diario 

oficial de la federación concediendo un término de tres meses para que 

los trabajadores y patrones presenten sugerencias o estudios 

acompañados de las pruebas y documentos correspondientes, que deban 

ser tomados en consideración para la fijación del porcentaje de 

utilidades. 

2,- La Comisión dispondrá de un término de ocho meses pitra que 

la dirección técnica desarrollé el plan de trabajo aprobado por el  

Consejo de Representantes y para que este cumpla con sus atribuciones. 

3. El Consejo de Representantes= dictara la resolución dentro del 

mes s guíente en la qué expresará los fundamentos q áe ¥ust►fquen dicha 
• 

resolución, fiara el porcentaje que deben corresponder a ;los `: 

trabajadores sobre la;renta ►avable sin hacer ninguna deducción
,n

►  

establecer diferenc►as entre las empresas 

onsejo:de,lepréseniantes'toinara en cuenta pAra,giCtar la 

Las investigaciones, 	estudios realizúdol," 'necesarios>  

ere'dl o del capital, á obtener 	teas razonable y la :'neeesatia, 
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reinversión de capitales el informe de la dirección técnica, las 
investigaciones y los estudios presentados por los trabajadores y los 

patrones. 

5.- El Presidente de la Comisión ordenará se publique la resolución 

en el Diario Oficial de la Federación' dentro de los cinco días 

siguientes." 

La Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en 

las Utilidades juega un papel muy importante en el justo reparto de 

utilidades al regular de acuerdo a la vida económica del,país el  

porcentaje de utilidades. 

Otra de 
 

las funciones y :'quizá mportante es en la que:se 

determina el Porcentaje pürá la Participac ón de las Utilidades de los.  

empresas, sobre la cual contentaré a continuttciótl• 

Porcentaje para la ParliciPaelón de os Trabajadores ea 

Utilidades de las Empresas. 

Los Trabajadores participarán en las 	e;las91119§a.s. 

'coia..:1:1.:i.ipr4aWqe-0,01eolela:9110a Nacional ara 

aálerapFosas 
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Para determinar el porcentaje, la Comisión Nacional practicará las 

investigaciones y realizará los estudios necesarios y apropiados para 

conocer las condiciones generales de la economía nacional y tomará en 

consideración la 'necesidad de fomentar el desarrollo industrial del país, 

el derecho del capital a obtener un interés razonable y la necesaria 

reinversión de capitalel, 

La Comisión Nacional podrá revisar• el porcentaje que hubiese 

fijado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 587 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

El porcentaje fijado pot la Comisión constituye la participacton que 

corresponderá a lós trabajadores en las utilidades de cada emPreSa. 

Los trabajacloreSr  participarán 	un 10% (.de;las utilidades 

empresas a las.qúe prestén,sulrserviciós.. 
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confederaciones soliciten se revise el porcentaje y este deberá cumplir 

los siguientes requisitos : 

La solicitud deberá presentarse a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social por los sindicatos federaciones o confederaciones que 

representen un cincuenta y uno porciento de los trabajadores 

sindicalizados por lo menos, o por los patrones que tengan a su servicio 

dicho porcentaje de trabajadores. El derecho de pedir revisión 

corresponde a las centrales obreras que agrupen el cincuenta y uno 

porciento de los trabajadores sindicaliiados. En la solicitud ' deberá 

contener una exposición de las causas,y fundamentoS que la justifiquen 

y deberán adjuntarse a la misma los estudios y documentos 

correspondientes. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Sacial dentro de los noventa 

0141.:igoio.0.1itliirlOn14'cióli,,o¿':lá:Solleittidyerillearál:-; 9 90i,t9d 

mayoría 

los treinta e (Hein dentró 

la' elección lys 

representantes en la, Comisión 

requisito ComprobadoIQb1dn  dicha 
,es 

los' trabajadores  convocará  ' a') 	
Inisiss,n Nac;',Pnaot 	ara  ir°nes- 

 

1, p0110„0:4011:0,010. 01e9:1.  

undamentos legales Son suficientes para iniciar el procedimiento  
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reviaión. Si su resolución es negativa la pondrá en conocimiento del 

Secretario del Trabajo y se disolverá. 

Los sindicatos federaciones y ConfederaciOnes de trabajadores o los,  

patrones no podrán presentar una nueva solicitud de revisión sino 

después de transcurridos diez afíos de la fecha en que hubiese sido 

desechada o resuelta la soliCitud. 

Ellla  tercera l 
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n  

de trabajadores en las UtliIdad

es,P:blicada'enelpialió°f°iaidel4de marzo de 	determinóse 	ueeporLentaJedep.T.l.aPaYtldlse 

no:: toserla:iO°delilgresagraYab e> deteiniiacpeL conformidad 

las normas de la 	 artículoLeydeiimpuest°S6bre iláelta,s9gunel   

loelaResQluclálde la tereeraC°mlsió:Ic19bal'P"rala 
Participación de1°sTrbaiador9á en` las Utilidades y qte,alatelht'' , . .. 
deniarO:lé'10? ) sigue vigente 
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 as:ufilidades,de 	,Empresas 
, 

revisar el porcentaje fi:::Pi.i:,re:9i1ck°n:"91d0,:épiesente- caso 
pevitóppri;ieyiatór1;en:ut:f 13io0:eviaPo ittd.arát 

el 
 

áiggjertel requisitosestablecidos por el artículo 	. 

,

celá'Inisna ley  
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La solicitud deberá presentarse a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social por el 51% de los trabajadores sindicalizados o de los 

patrones que tengan en su servicio dicho porcentaje de trabajadores; la 

solicitud contendrá una exposición de las causas y fundamentos que la 

justifiquen e ira acompañada de los estudios y documentos 

correspondientes. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social verificará dentro de un 

término de noventa días el requisito de la mayoría y verificando dicho 

requisito la misma Secretaría, dentro de los treinta días siguientes 

convocará a los trabajadores y a los patrones para que elijan sus 

representantes en el seno de la Comisión. 

El 	 ; 	;acuerdo 
' 'C9ils!'.» 

Trabajo, 	lritégr  

coniqío de
iá4ey 	del 

 

ua4

, no 

 2sM  

Representantesde id 

 fracción  II 	artículo 	
menet' de ,dos n4: mayor de cinco, de 

, - suplentes 	

nvét1119111...9 

` 	lbs r 	l 

ones, designados de conformidad con',la 

 

al 

c°1' un 	

" 

réprls9ntln, 

y 	

designaciónsus  hacen la la  

feete.2:é)91!1!' .  
s  rabájátlereY'1T'1" 	

correspondientes 
 

la Secretaria  

onsittuida,14 	Consejo de Representantes estudiará la 

solicitud Y  decidirá si los i'náámentoár qti9 	apoyan son`  

suficientes para, practicar la revisión, , gn caso'. afirmativo procederá 
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efectuarla y en caso negativo pondrá su opinión en conocimiento del 

Secretario del Trabajo y Previsión Social y se disolverá. 

En uno o en otros casos, los trabajadores y patrones no podrán 

presentar una nueva solicitud de revisión sino después de transcurridos 

diez años a partir de la fecha en que la hubiere sido desechada o resuelta 

su solicitud. 

Una vez determinado el porcentaje que corresponde es necesario 

conocer las empresas exentas y obligadas al pago de la Participación de ' 

los Trabájadoresen las.Utilidades de las Empresas. 

" 	 • 

Empresas Exentas y Obligadas a1 pago' de la PartietPaelOa de 

los Trabajadores en las Utilidades de Empress a„ 

uedan exceptuadas de la obligación deyepartir utilidades (26 

as,:empresa1 de nueva créaCión, &inane:, el  

ncipparniento, 	

'Per a 

II : Las emprelal de_nueva:CréaciÓn;.`dédieridas a la`elaboractón 

n 	ucto nuevo, durante los dos primeros años de funcionamiento  
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III. La determinación de la novedad del producto se ajustará a lo 

que dispongan las leyes para el fomento de industrias nuevas. 

IV. Las empresas de industria extractiva, de nueva creación, 

durante el período de exploración. 

V. Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las 

leyes que con bienes de propiedad particular ejecuten actos con fines 

humanitarios de asistencia, sin propósito de lucro y sin designar 

individualmente a los beneficiarios. 

VI. El Instituto Mexicano del Seguro :Social y las instituciones 

públicas descentralizadas con fines culturales, asistenciales o de 

beneficencia y las empresas que tengan un capital menor' del, que fije la 

Secretaria del Trabajo y Previsión social por ramas de lá industria, previa 

consulta con la Secretaría de Industria y ComerCio, La resolución podrá 

revisarse total o parcialmente, cuando existan, circunstancias económicas 

importantes que;lo justifiquen. 



iénen derecho a participaren !m'utilidades 

trabajadores :activos e las 'empresas que. hayan trabajado 

tlailte'.e1":40'110r ün  Pla¿Ide 60 días 
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Solo las empresas a las que se refiere el artículo 126 de la Ley 

Federal del 'Trabajo, el Infonavit y aquéllas que comprende la 

Resolución de la Secretaría del Trabajo y previsión Social, emitida con 

fundamento en la fracción VI del artículo antes mencionado, quedarán 

exceptuadas de participar en laS utilidades a sus trabajadores. 

Cuando estos sujetos dejen de estar exceptuadoá de la obliááción 

de participar , utilidades entre sus trabajadores,, deberán determinar su 

utilidad de conformidad' con lo establecido en esta resolución. 

Dentro , .dé las empresas -obligadas, ala ParticipaciónT'articipaciór de. ,las 

Utilidades:de las EMpresal existen trabajadores ›Con: el derechoy sin éate 

él cual desarróllaré en el siguleate'subterria. 

.5 Derecho de los Trabajadores a Participar e el Reparto 

Utilidades 
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Los empleados de confianza que ejercen las tbnciones de dirección 

dentro de la empresa articulo 127, fracción 1 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Los trabajadores eventuales cuya prestación de servicios hubiera 

sido inferior a sesenta días durante el año, los que lo igualen o lo 

excedan tienen derecho a la panicipación. Esta determinación la 

consideramos por todos conceptos saludable. 

El trabajador eventual y el que lleva  ese nombre aunque no sea 

situación de inferioridad respecto del irabajador llamado de, Planta; 10 

domésticos en razón de que los servicios de asistencia de una casa no 

están dirigidos a obtener una utilidad, en cambio son,  sujetos de la 

p articipación, los .'trabajadores quo dejen 0 hayan d ld?, de 	prestar 

servicios a la empresa si fue como re¿ultld° de un  riesgO  profesional, 

de los permisos  que la leY otorga' a las madres' 	lrabniadgrak en lo  
periodos pre  y pos natales, unos y otras se consideran trabajadorel. 

activos, Para el etbct°  de participaren las uttltdades 

empleados de confianza son sujetos de la..particiPación-,de las 

útilidadea, de las ;empresas 	 . sólo los ,  

trábajadótés 	 establé°er ° 

salario máximo, el:del trabajador 'de mas alta remuneración dentro de la;; 

empresa que no sea empleado'de confianza aumentando en uri 2D°  o Sera 

salario; el 	 para::ti ar la participas ón  e 
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trabajador de confianza, cuando su salario nominal sea superior a ese 

máximo. La medida tiene por objeto limitar la cuantía de su 

participación en las utilidades en beneficio del coman de los 

trabajadores. 

El monto de la participación de los trabajadores al servicio de 

personas que sus ingresos provengan de su trabajo y de los que se 

dedique al cuidado de ,  bienes que produzcan rentas o el cobro de créditos 

y sus intereses, no podrá exceder de un mes de salario, 

una. comisión ipte0daporigua,  número de:ePr'esen:tai:Itel  d• losi 
proyect o  patrón 	 t que,trabajadores y 

del 	
171,121 lo fiaráfiará 

 

ic 
 

cón 
 

y 
 P  atr' 	

a 

ieP¿ai  ni 	pd,e: Paarádll".e't.qb1 faijnya. deoel
" patrón pondrá a disposición d la 

en lugar visible del 

ecsóinisión la lista e!e.niáténcia . 	raya rle los trabajadores y los dernas 

elementos de que disponga; 	lól -repr9eptertte.:ee,:ips;r14, 

del patrón p9 e ponen de,aluerdó decidirá el Inspector del 'Trabajo. ' 	, • 	. 

Los trabajadores, Sdr4n  hacer las'''oÑerytteiehel 	le/gpep:  

convenientes dentro de'un término dé quince •días y si se Formulan 

ókijeciOes serán resueltas 	la misma comisión a ue se re róre:: sa 

fracción rdentre 	Ilrrnitie,  de quince 

Existen varias ejecutorias publicadas en les informes de labores ,de 

„... . 
Suprema Corte  
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mientras no se -Cumpla con el procediMiento indicado en-  los artículos 

123,I 24 y 125, no se puede reclamar el pago del reparto de utilidades en, 

- • ferina individual ante la Junta de ConciliaCión-  y Arbitraje, la. cual 

'incompetente para conocer de dicha-  reclamación. 

Una t'orina en la que se puede  hacer 	Ortieipációb de .las 

utilidades es por medio de la huelga que hablaré en el siOente.Sobterna. 

4.6 La Huelga en Materia de Participación de Utilidades 

En los términos del artículo 440 de la Ley Federal de Trabajo, la 

huelga es, la sUspensión temporal del trabajo l'evade' a cabo por ,una 

conciliación de trabajadores. 

Para el doctor .: Mailó 'de ::',1W:.ClieVa;?' La huelga 	'tjréiáiii de l 
facultad' legal 	 las 

empresas revia observancia de as formalidades légales, ara o JIPO',  el.  
equilibrio de los "derechos o "intereses' colectivos de trabajadores .y 
patrones" ,(27) 

A #alta de sindicato, el derecho de hüoigLoory9ppgpII::1 la mayoría 
de los trabajadores ide la empresa, por lo que deduzco que' la huelg t no es 
un '''derecho;:éry104iáiya,, del  
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trabajadores, y esta en los términos del articulo 355 de la Ley Federal 

del Trabajo implica un grupo mayoritario. 

La huelga tiene el objetivo de dar una solución al problema o 

conflicto del trabajador y el patrón 

a) 	Se debe hacer un planteamiento para que la parte que ejerce la 

presión esté en posibilidad de ratificar o rectificar y acceder o no a la 

demanda. 

,b) 	Los trabajadorel que participen en' la huelga 
. , 

cuenta que los compañeros perSiguéii el miSmon 'On.. 

Se btls9a Cotiseguir el Oquiliblin entre los: diverloS factores e 

a produccinn, armonizando;los derechos del trabajo elm,101 del captta 

el ciimPlimien 0:del contrato eólectlyO'de trabajo,  

contrato ley,. en las eMpresás o establecimientos en que, hühiese'si 

e) Exigir el cumplimiento 	 legalgs, sobre'  

articipación de utilidades yapoyar,una huelga que tenga objeto t igu 

efolenumérades ert las fraéctones:án 
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Esencialmente la omisión por parte del patrón del cumplimiento de 

las obligaciones legales que a continuación señalaré, genera o puede dar 

nacimiento a un conflicto de huelga : 

a) Que el cálculo global del reparto de utilidades no se ajuste al 

porcentaje fijado por la Comisión incisos a) y b) de la fracción IX del 

artículo 123 Constitucional y artículos 117,118 y:120 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

b) Que no se entregue la declaración anual ,  dentro de los diez días' 

siguientes a la fecha de la presentación ante la Oficina' Federal de 

Hacienda. 

e) Que,iio se pongan a disposición dé los trabajadores los anexos' 
, 

de la declaración e impuestos dentro del•términó"ofe' treinta días' 	a que'se ; 

refiere la fracCión I dé' artículo 121. de la'Ley.Federal del Trabajo 

d) Que no'se ponga a disposición de la Comiston Mixta la lista 

asistencia y 	raya de les tra!)(liaderes Y, demás  element°s 	que 

e) Qué el reparto'de•útiliditdes no, se efectúe dentyo,de, los sesenta 

las siguientes a la feche en qúe deba pagarse el impuesto anual 
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1) Cuando una empresa indebidamente haga compenSaciones de 
los años de pérdida con los de ganancia . 

g) Que la empresa no agregue a la utilidad repartible del año 

siguiente las cantidades no reclamadas por los trabajadores. 

A mi juicio el incumplimiento de las normas son la que dan Jugar 

al nacimiento de un conflicto de huelga en los términos de la fracciOn V 

del artículo 450 de la ley Federal del Trabajo, siempre y cuando se 

reúnan los requisitos de forma y fondo. 

Una vez escrito sobre la huelga en materia de la Participacion deÁ  
las Utilidades de las Empresas ahora mencionaré sobre las ventajas 

desventajas de está misma. 

4.7 	Ventajas y.Desventajas de 'la Participación de los Trabajadores 

en las Utilidades de las Empres 

ponlaEncuanto a las ventajas para lo"s.patrones'se aduce,  
representación obrera, que la participación de t tilidade's constituye u `' 
medio adecuado para mejorar las relaciones obrero patronales y para 

revélur,r-coarlietak0.kjp . dáge.::trábOr1010;')099.11. Cáté ar omento ,.;    

•.considere,..„. como ventaja para..,„ 
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La participación tiene como finalidad que el trabajador se integre y 

forme parte de la empresa, esto hará que su desempeño mejore y 

beneficie tanto al trabajador como al patrón. 

Ahora mencionaré las ventajas 

a) El interés del trabajador en la prosperidad de la empresa, que 

implica mayores berielicios para él, fomenta el aumento de la 

producción, mejora la calidad del producto y ayuda a disminuir el 

desperdicio al mejorar su trabajo, haciendo uso de su iniciativa esto hace 

que realicen sus, actividades mejor. 

b) Para el trah4jadOr; 14' partielpacIón de,las utilidades tiene la 

ventaja deser un COmPleMento'delsalarinqUepneáj.:faVO'recei:el 

y garantizarle una ekitenciddecOrosabsaelleit 'SU propio esfuerzo 

c)   Es. un esti0410 que dará al', obrero mayor  

seguridad, ,ya que 	tptd 	'encuentra su :fu uobtra'rfigadol: al;su fuente de 

trabajó.... ;. 

d) El Licé!iciodo::_el Contaduría poi:',au:plapuyaciow..,laOni94'. es .‘, 
persona; rnit';;:adeoutii4:Para,asesorar en materia de participación  

lOsirabaladótla; y 0élernuuarla.cotrectamént 
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Es de importancia dar a conocer las desventajas que afectan a los 

trabajadores en cuanto a la participación de las utilidades, así como las 

resoluciones dictadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ya 

que se puede dar motivo a que los trabajadores ejerzan el derecho de 

huelga. 

Los trabajadores tienen derecho de formular desventajas de la 

declaración anual para determinar la renta gravable que presente el 

Pattén a la Secretaría de ,l-lacienda y Crédito Público, tienen el carácter 

de denuncia de irregularidades en materia fiscal, y laboral para, resolver 

las desventajas presentadas por los trabájaderes en contra de las 'r  

declaraciones anuales de los patrones. 

A continuación procedo a mencionar las desventajas 

a) 	Copio desventaja nosdiee,  Reyes PnriCC.(Inopara,;eltraba 001., 

"es, una remuneración demasiado' lejana parasus necesidades; ea un 

!Olivo', dé, frustración,. pues 	 que el..obrero:  

Sientp,re:  espenv• más 	tiña 	 ' ,gas 

4tiejpádltipepte:19,4de espera recibir'.!;(8) 

tienen'  sindicatos

'  luche de Ql1511:rtl:91:1): 
tíe diluirá'e
11: 

ón de las 

•;,; 
que

l  

derecho de huelga o' 

utilidades debilitará 	 te 

 en última instancia 
 

tóriát¡tuyg,. la fórmula , 
mágica por  cual el ` patrón con el pretextó; de aumentar as utilidades '. la 
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del trabajador trate de disminuir el salario del obrero normalmente, que 

siempre será la prestación primordial del trabajador. 

e) Sobre ese particular, aumentaba el maestro Cepeda Villarreal 

(29), en esta frase, "que la participación de las utilidades viene a ser un 

maravilloso pastel de "chantilly" que se requiere dar a los obreros una 

venal año, como postre, en sustitución de sin diarios alimentos, siendo 

que lo que importa en realidad es que el trabajador se le garantice un 

salario justo y remunerador de carácter familiar que le permita cubrir 

efectivamente sus necesidades". 

d) 	Mario L. Deveali por su parte, estima que la participación de 

las utilidades "es en sí misma profundantente injusta, ya que no se otorga 

a los trabajadores en razón de su esfuerzo".(30) 

Por lo tanto; puedo decir 913e:un deecio de la clase trabajadora 

en ettenI1' 	 a: adecuada que debe'. ; ser` 

reglamentación, 	el ‘salarió del 111'"e"?:41'41,e..11n141111111In''Il9ItOItle 
empresarial en virtud 	

litr9"al 
repercutirá en. In 'sociedad 	lf)gla!»un mejorrle 
riqueza nacional.  

na vez desarrollando los temas. ,anterieres 'calcularé un 
práCticO'énel:Sigúiérite caPítulo. 
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CAPITULO V. DETERMINACION DE LA 	BASE Y 

CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA POR LA PAIVEICIPACION DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES (Caso 

Práctico). 

A continuación Presentaré un caso práctico sobre la.  determinación. • • 

• - 	• 	,• 	• 
de los trabajadores en las utilidades de una ̀Sociedad Anónima de Capital 

Variable, de,regimen general, de ley, • • 

5,1 Las Sociedades Mercantiles. 

Para las Sociedades  Mercantiles que realicen una actividad ,'  

emresarial, la base 
de la  partieipeei6n de los trabajadores en las 

utilidadesP 	de las emPresas 'cine será la utilidad fiscal determina, 

conformidad con la Ley del ImPuesto Sobre la lenta en su trticulo's 14 y,.' 

109 para las personas morales. 

El (119, 1 de marzo del985,se. dio a conocer la resolucióne a 

tercera Comisión Nacional enla que se estableció et'Pereenta e del 10% 

que debe 	ser aplicado 	renta . gravable de la empresa...  • 
eiermittatia confome a laconformeLey del impuesto Sobre..•la Renta 
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Procederé a identificar a los trabajadores con derecho al reparto en 

atención a las consideraciones que se establecen en el artículo 127 de la 

Ley Federal del Trabajo ya mencionado con anterioridad. 

La Compañia " X" S.A de CN. fue creada con el objeto social de la 

compra - venta de amortiguadores, la cual se constituyó el 28 de febrero 

de 1992, en su primer ejercicio obtuvo una pérdida fiscal de, N$ 

456,321.00 

5.2' Planteamiento del Problema 

- E1e 	

fiscal de  1993 ohtuvO 	 fiscal `de 

Nh1,531 

'

16418,0e30er..dceict',1°a , ciue, generó una p,TA) de N$ 53,16A.; no 

Cobraroh sus beneficiarios en,su oportunidad un importe de N 7,234 p0,, 

.PAra:elát19 de 1994,se registró una utilidad fiscal .(191111,7414693.14 

- Los trabajadores que se encuentran laborando en la  

.A de Cy, son los siguientes';̀   

CoMPailía." 

• • 

Percepciones 
Naturaleza de 

Puesto del empleado Trabajados. "';Mensual; 1994 

Confían a Itagello Huerta Maza 36S 15,000 00 82,500.0 
Confianzl►  Manuel Carpio lipjas 

Leopoldo`.D1az Cruz 
365 
365 

,.1::•50;816,01
Sindicalizado 

12,400.00 
10,000 00 121,666.67 

• 119:12343±, 
`Sindicalizado Mendoza Pérez 255 8,OQQ OU 611;00900- 
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Sindicalizado 	Rubén Varber Mora 	175 	7,500.00 	43,750.00 
Sindicalizado 	Mónica Juana Díaz 	80 	6,000.00 	16,000.00 
Sindicalizado 	131anca Estrado N 	35 	4,500.00 	5,250.00 
Sindicalizado 	Gerardo Mares Prieto 	50 	2,500.00 	4,166.67 
Eventual 	. María Morales Cruz 	45 	1,000.00 	1,500.00 
Eventual 	Raúl Méndez Mejía 	25. 	.1...all(1 	_2,5911,11 

2,535 	88,200.00 

Conceptos a considerar para la determinación de la base 

Ingresos propios de la actividad preponderante. 
Intereses Acumulables ( Artículo 7°13 ) 
Ganancia Inflacionaria ( Articulo 7°  E ). 
Dividendos Cobrados en acciones o reinvertidos 
Intereses Nominales devengados a favor. 
Utilidades por fluctuación de moneda extranjera 
Ganancia en Venta de Activo Fijo. 

INGRESOS ACUMULABLES TO'fALES': 

2960,771.33 
10,213.00 
25,320.23 
23,216.00 

4,654.00 
2,000.00 
4,120.IQ 

Compras en el Territorio Nacional 	 ' 1' 123,23.7.30 
Deducciones AutoriladaS ', 	 1 11693,67 
Depreciaciones Actualizadas 	 ' 6,4/2:00 
IttlereséS dedOcibles ( Artículo 7°l3) 	 3,722',49 	'. 
Pérdida,Inflatotlar14 ( Artículo 7°B') 	 6,159.32 
Depreciación histórica'. ' 	 4,854;° 	'': ,   
Valoritominal de dividendos reentlfolsedos 	15,423.01i 
Jriterelel nominales deveagadoS a cargo 	 415034 
Pérdidas :'por fluctuación cambiada 	 1,j42.QQ  
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5,3 Solución del Problema 

A continuación daré la solución (le esté problema 

Ingresos Acumulables 	 2'960,771.33 
Menos : 

Intereses Acumulables ( Articulo 7° B ) 
Ganancia Inflacionaria ( Articulo 7"13 25,320.00 

Más: 
Dividendos cobrados en acciones o reinvertidos 	23,216.00 
intereses Nominales devengados a favor 	 4,654.00 
Utilidades`por fluctuación de moneda,extranjera 	2,000.00 
Ganancia de ventas de activo;fijo 	 4,320.10 

educciones autorizadas 

DepTeiaciones,autoriladas 
d'edüaibles ( Ártkülo 76'13  ) 

Pérdida inflaCionarial Articulo 7°13 

Depreciac n 
• 

litéiétie11toMinales.:4eVengados.a,car • 
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Mas 

P.T.0 no cobrada en el alio de 1993 7,230.00 

P,T.11 a repartir al 31 de Mayo de 1995 	 NS 180,000.00  

Procedimiento para el cálculo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta por la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, 

	

Dias 	Salario 	Percepciones 
Maria Morales Cruz 
Importe de trabajadores sin derecho a reparto 	45 	1.000,00 	500.00 
Igual ; 
Sub-total' 	 2,490 	87 200.00 	899,933,33 

Menos ; 
Excedente sobre tafia de, salario más alto de trabajador 
sindicalizado o de ball. 
Igual 
Pase 

Salario mayor de trabajador sindicalizado o de bale 	 126,000.01  
Por  
%Itierementabk al alarto mayar 	 20 
Igual 
Monto itierementable 	 25,200 0 
Más t. 

51;201, 
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PrópOreiOn'de utilidades por días trabajados 
`Entre,:,  
Total dé dias iabórado 
Igual 
Uti!íilád por día trabajadd' 

Utilidad por,Salario 

Proporción 'án de utilidddes por SalariO'Per0 
Entro  

3 1 ,3 00,00 

150,866.67 

Igual : 
Excedente sobre tope de salario más alto de trabajador 
sindicalizado o de base 

Salario anual de Manuel Carpio Rojas 
Menos ; 
Salario base máximo; para efectos de reparto de utilidades 
a trabajadores de confianza. 
Igual; 
Excedente sobre tope de salario más alto de trabajador 
sitidicalizado o de base 

Como en este caso el limite base de reparto no es rebasado por el salario anual, al 
empleado de confianza se le considera totalmente el salario anual percibido para base 
del reparto de utilidades. 

Determinación de las proporciones de la utilidad`a repartir. 

Utilidad a repartir 
Entre : 
Número de partes 
Igual 
Importe por cada parte 



Rogelio 	Manuel 	Leopoldo 	Javier 
Huerta 	Carpio 	Díaz 	Río 
Maza 	Rojas 	Cruz 	Pérez Concepos  

Dlas laborados 
Por 
Utilidad por dia trabajado 
Igual:: 
Utilidades por lilas 

laborados 

	

365 	365 	365 	360 

	

36.14 	36.14 	36,14 	36,14 

13,192.78'. 13,192.78 13;192,78 13,012:06 

Con cepos 

José 	
Mendoza 
	Mónica';;,  

" 

RamónV
Raur r 	Juana • 

Sánchez 	Pérez 	!ora. 	Díaz 

Dial laborados 	 365 	255 

or,  

Utilidad'por día (l'abajado 	';,3644 	36.14 	3614 	;36. 
Igual 
Utilidades luir días, 

laberadol 	 13,192.78 	9,216,87 	,325.30 	2,891.56 

Coticen 

3,,265.05 1';007.22'° 2;710.83 ;90,000 

5.4 Montos a repartir por días y Salarios 

Obtención de los montos a repartir sobre el total de días laborados : 

123 



Rogelio 	Manuel 	Leopoldo 	Javier 
Huerta 	Carpio 	Plaz 	Río 
Maza 	Rojas 	Cruz 	Pérez  

151,200,00 15%866.67 121,66667 126,000.00 

16;828.47 	16,791.38 	13,541,42 	14,02172 

José 	Ramón 	Rubén 	Mónica 1. 

Luis 	Mendoza 	Varber 	Juana 
Sánchez 	Pérez 	.Mora 	Dlaz 

16,00'0.00 

0:11,  

Salario percibido en 1994 
Por 
Utilidad por salario recibido 
Igual 
Utilidades por salarios 

percibidos 

Conceptos 
r--- 

Salario percibido en 1994 

Utilidad por salarlo recibido 
Igual 
Utilidades Por salarios 

percibidós 

119,233.33 68,000,00 43,750.00 

éndez 

rr- 

en 1994 

Utilidad por Salario recibido 
Igual 
Utilidades P9'r 
rercibidos .278,17 

Conceptos 

13,270.59' `,' 	,568,52 	41869,30 	1 
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Obtención de los montos a repartir sobre el total de salarios percibidos : 
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5.5 Importes a pagar por trabajador 

( A ) 	(I)) 
Utilidades 	Utilidades 	Total de 	Percepción 
por dlas 	por salarios 	Utilidades 	del 
	 laborados Percibidos 	Distribuidas 	mes NoMbres 

13;192.78 	16,828.47 	30,021.25 	15,000M0 Rogelio huerta Maza.  
Manuel Carpio Rojas 
Leopoldo I)iaz Cruz 
lavier Río Pérez 
losé Luis Sancliez ' 	13,192.78 
Ramón Mendoza l'él e 	9,216.87 
Rubén Varber Mora 	6,325.30 
Mónica Juana Diaz 	2,1391.56 
Blanca Estrado Neri 	1/65,05 
Geranio Mares Prieto 	1,807/2 
María Morales Cruz 
Raúl. Méndez Mejía 

90,000.00 

12,400 00 
10,000.00 
10,500,00 
9,800.00 
8,000.00 
7,500,00 
6,000.00 
4,500.00 
2,500.00 
1,000,00 
1,000.00 

13,192.78 	16,791.38 	29,984.16 
13,192.78 	13,541,42 	26,734,20 
13,012.06 	14,023 72 	27,035.78 

	

13,270.59 	26,463.37 

	

7,568.32 	16,785.19 

	

4,869,30 	11,19159 

	

1,780,72 	4,672.28 

	

584.25 	1,849.30 

	

463.67 	2,270.89 

	

0.00 	0.00 
2,710.83 	278.17 	2,989.00 

•.(A) +  
Importe 	P1'U 
TOjid k ." .4xe.p!a pnra  

Ingresos. 
Gravados 

Nombres 

klaUrieiC Carpio Rolas 
'  	;"' 

6 
oz .20 

Javier;Riol'6rez 	37535.78 

Ramón Mendoza Pére 	24,78519 
Rubén Varber Mora 	18,694;59 

C,trratriu Mares Prieto 	4,770.89 
MarlaMoralesCruz, 	1,00000 
Raúl Méndez Mella 

274,50 , 	44,746.75 
271,50 	12109:66 

27130 	'.116,459:70 
274,10 	37,261,21 

174'5_°_ 	'áP;913$.87' 
/74.50 	4,510.G 
274.10 	18;420,09.: 

", 274,50 	. 9,397,711  
,274,51) 	*074;10,,. 
274.50 	4196,39:' 

D 00 	•094001 
;7141P1I',  
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5.6 Retención del impuesto a los trabajadores 

Retención del Impuesto con base en el procedimiento señalado por la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta en los artículos 80,110A, 811.0 : 

Rogelto 	Klanuel 	1 (...0p01(10 	Javier 
Iluerta 	Carpio 	Dlai. 	Itio 

Conejitos 	NI,17a 	Rojas 	Cruz 	Pérez  

Ingreso gravable 	 14,746,75 	42,109 66 	36,459.70 	37,261 28 
Menas : 
Limite Interior 	 8,593.24 	14,593 24 	8,593.24 	8,593.24 
Igual 
Ingreso Marginal 	 36,153.51 	33,516,42 	27,866.46 	28,668.04 
Roto ; 
% sobre ingreso marginal 	35 % 	15 % 	35-M, 	35 % 
Igual : 
Impuesto Marginal 	 12,65173 	11,73075 	9,753 26 	10,03381 
Más : 
Cuota bija 	 2,140.22 	2,41122 	2,140.22 	.2,11122 
Igual:  
ImPneslo de tarifa 5,09393 	14,170.97 	12,193.10 	12,17113 

•  Mentl. '• 
'.ibslil io a ciMlitable . 	 , 923,11'923.11 . 	923.11 . 	923.41: 
Igual 

   

ItúpuSto-despues de liublidlo 	11,17111.; 13,21780 	1 ,270.37 	11,53192 
Manos 1 , ". 	. ' 	' 	' 	 .. 	• 	••• 
-réctito al 841aiio 	 ;10.60 	'•• 10.66 	: 16.11,  ,. 	mi 

Ignal:, 
linpuesio mensual a i:arli? , 1,. ' 14,124.18 	13;201.20 r-,  11,223.71 ».11,504.24  

„ 	l• , .. 	...._ ,„,. 	, 
,j00P.  J.. 	Ramón 	Rubén 	15,19tg, 

• ','1,1i11::,,:,:;:',11,1e0dcii0 	,.,V.111: Juana 

2011ÉIT!°,.;...,,, 	.s,ínchei:.,:,,,,réiei,::,:,:..Y,Mórl';,,,. j. 	171,i-i:', .'.. 

....;•:',;.--.,:',e;'-':•:::••;.. 
Ingreso110W1.)1-..- 

• ' .,.,.-•,•.'• . 	
35,911087. 	24,11849 	18419 DI . 1919.77 

Mimo 

4!19111110f8Y:14)1.:1'. 	 i0011: 8,5932,1: ':150,2,V 59124,  
4040 .'•.• 

egresa Marginal 	 27,395.83:'184917„41'..,; 9,82181:::': 1001 
1*1.,'„ ,.'1`,:::'': ,', 
1111,,,. .1tUngfe o marginal''- ' 	31 

IMPifellti'19- iglláj. 
:1::1:.------ 	

q:9 5de,17" > 1,.571;11 	5,439411.:  
iy14 

 

Llfillailja 	 ...2J11/ -2;410:22f. 2,140:2'2 , 711.122 
111011 :1:..  
11PP1640-0.10113, 	 2,02169 ,'. 8,(11.1331, '1,1379-,62-„: 3,071 $1 

4ciiO4'1.:: ...- 
-pbsii104 oillitábli , 	 92311 	92311 	92344 	813 b_ 

11191 1 	0ín0,,,iiPite011 InbIldiff' 	.110318 	7081,221'''• 	 2,23$1?'  
nos 

,11i11:ilai16 

• :r 	

666 	16db 	4666:' 	10bb' 

1p ió0Pla6rapp 	11051 9177,04151 ,;54,909,81- Zl 'lir  II 



127 ( " Crédito al Salario a entregar al trabajador ) 

Platica 	Geranio 	Maria 	Raúl.  
Estrado 	Mares ' 	IvioraleS 	Méndez 

Conceptos 	Neri 	Prieto 	Cruz 	Mella  

Ingreso gravable 	 6,074,80 	4,496,39 
Menos ; 
Limite Inferior 	 5,452.09 	2,703.26 	130.23 	2,703.26 
Igual ; 
Ingreso Marginal 	 622.71 	1,793,13 	869,77 	1,011.24 
Por: 
% sobre ingreso marginal 	34 % , 	33 % 	10 $ 	33 % 
Igual 
Impuesto Marginal 	 211.72 	591,73 . 
Mis: 
Cuota Fija 	 1,372.23 	465,12 	3,91 	465.12 
Igual: 
Impuesto de tarifa 	 1,583,95 	1,056.85 	90.89,. 	798.83,  
Menos : 
Subsidio acreditable  - 	 527.13 ' 	375.40 , 	36.35 	292.84 
'Val : 
IMpuesto después de subsidio 	1,050.82 	681.45 - 	54.54 	506.00 

• 

Menas 
Crédito al Salario AGOG 	:46 	-92.07 

	

' 	'66 ' 40,66' 

Impuesto mensual a cargo 	,,,1,010:16 .. ,' ., 634,79 ::,*0.13): ' , ''. ,"" 459,34, 

111ii'.4:4:4i1P8estó a Pagar  

1,000.00 3,714.50 
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Conceptos 
-- — — 	— 

Impuesto 
Per. 

aplicable o impuesto iturginal 
Igual ; 
Subsidio hirin e impuesto 111411:mal 

Subsidio sobre viruta fija 
Igual 
Substiliti total 

923.11' 

5.7 integración del subsidio acreditable 

Rogeliii Manuel lpopoldo Javier 
I tuerta 	Carpio 	Diaz 	910 
Maza 	Rojas 	Cruz 	Purei Cunccplus 

1 :opuesto marginal 	 12,033.73 	11,730.75 	9,753,26 	10,033.81 
Por;  

aplicable a impuesto marginal 	0.011 % 	0,00 % 	(LO % 	omi)% 
Igual 
Subsidio sobre impuesto marginal 	000 	000 ' 

ISlás 	• : 

Subsidio sobre cuota fija 	 1,153.89 	1,153.39 	1,153.89 	3;153:89  

0110 

Igual : 
Subsidio 10141 
Por : 
Proporción de subsidio aereditable 
Igual : 
Subsidio acreilitable  

1,153.89 	1,153.89 	1,153,89 	1,153.89 

$0.00.% 	30.00'% 	80.00 % 	80.00 '11; 

- 923.11'923:11 	- 923.11 	923.11 

José ' Ramón ldóhica 
Luis 	 -Vartjel' 	Juana Me'ndozn 

Saiti ►iez , 	Pérez • 	Mora ; 	.101az 

9,588.47 5,57111 3,439,40 63139 

00011; 	000.111, 	0.110 	0.00 

0,00 	0.00 090 	0.00  

1,153.89 	1 .15 3.89 	1,153.89 	.3;1580.  

y 3.89 

Ilroporción de subsidio acredituble 
Igual  
Subsidio acredita ble 

80.00 	80.00 % 	80,09 % 	80.00 

0119 

:41.1:ii14lil-:.1.11;;iia1,... 
111!.l','V.-... ." ,.... ,, 
11'"iiplicalilli a iiipuOtirriurrgiriad ".. 	'llil 	.,.090' 
I1i911J  
Siriiiillo'IilliiliibilpiieStogrargiñaln, 	ll,80 	liiill.:' ',', 

5911:
1i.111,1\1.11: iilii'..,iir.„  b'rer..uitii.ílju   	395.10 	2115 	l 	:2'..3218 '.' 

1.94 	2 56y 

itrliiirelOri'IlU 	i 
. l',';', 

iiirs, lita.,i1Ñ5'11141k."; 	

'''4-91.» 	i'''.7356 SUlislilll):,t8tir 

SUI11181OUr 'redit able• 	 527)13 -: 	7 40 	X16','15.1 9 

2  ti;

28

1,14lI .. .. ,,... 	,.. 	 888,8,, 
Igiiill';,-;." ,   	;.,.,    

fstrllu 	Mies 
Non 	Prieto,; 
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5,8 Importe a recibir por parte de los trabajadores 

Utilidad 	l'ercep, 
repartir 	del mes 	Total  

total a 
1.5.11 	pilgar.  Nombres 

11ogelio I tuerta Maza 
Manuel Carpio Rojas 
Leopoldo Diaz•gruz 
Javier Rlo Pérei 
fosé Luis Sánchez 
Ramón Mendoza l'ere 
RtMényarber Mora 
Mónica Juana Dlaz 
Blanca Estrada Neri 
derardo Mares Prieto 
Marta Moralél Cruz 
Raúl Méndez Mejía •  

	

311,021.25 	15,000.00 	45,021,25 	14,124.18 	30,897.07 

	

29,984.16 	12,400.00 	42,384.16 	13,201.19 	29,182 97 
26,734,20 10,000,00 36,734.20 11,22321 25,510.49 
27,035.78 I0,500.00 37,535,78 11,504.26 26,031.52 
26,46:337' 9,800.00 36,263,37 11,058.92 25,20445 

	

16,785,19 	8,000.00 	24,785.i9 	7,041.56 	17,743.63 

	

11,194,59 	7,500.00 	18,694,59 	4,909.85 	13,784/4 

	

'4,672.28 	6,000,00 	10,672,28 	2,191,45 	8,480.83 

	

1,849.31) 	4,500.00 	6 349 30 	1 010 16 	5 139 14 

	

2,270,89 	2,500.00 	4,770.89 	634.79 	4,136,10 

	

ano 	1,000.00 	1,00(100 	(38.13) 	,1,038.13 

	

2,989.00 	1,0110.00 	3,989,00 	45934 	' 	3,529.66 

81201100 .268,200:00  

„ 
PI8,., 4,6' linporte irReparttr,  

, 
gn este caló Préclieo éjernplifjeatuds a una sociedad' nteiCantildOntle se 

0100'11116  la base  y 'Oprixétinnioito 	retención del IMpireSto-sos la 





Como conclusiones en esta investigación tenemos que 

Las sociedades mercantiles en la actualidad deben de buscar la 

calidad total en su servicio para soportar la competencia tanto nacional 

como internacional, la Participación de los Trabajados en las Utilidades 

de las Empresas, tiene la finalidad de que el, trabajador se sienta parte de 

la empresa y busque el beneficio de esta y no los intereses personales 

con esto se mejorará la productividad, para que la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades se lleve a cabo, ,el Licenciado en 

Contaduría tiene 'On,  papel de vital iMPortancia teniendo en cuenta la 

responsabilidad de capacitarse; 	 debido 

''conocimiento ál'efectUar la determinación de la base. y el:justo:  cálculo'`  

éltnnisme. 

El Licenciado en ,contadúria ` eché de seguir 	lineamiento  

prestablecido parael g9111001t111.11en10  seguir en 	01Ufesi, 

razón existe un,C¿[áigu de EtiCa, el ctiat'eStabldl postulados y normas e 

cuales el I Licenciado cn Ccintadúrla;debe  respetar,garantizando, 

,sociedad ,  de ,servirlo,  con lealtad y diligencia teniendo en ;cuenta  

Contaduría se garantías de solvenCiantora 	cencia 

formado, Stravls de su formación académica si9rppre 	'jrnei'és' ,,„  



La motivación que tiene el trabajador al desempeñar su trabajo el 

cual intenta realizarlo con eficiencia y gusto al saber que esta recibiendo 

por su esfuerzo el pago justo. 

Es necesario soportar la competencia tanto nacional como 

internacional. La Participación de los Trabajadores en las Utilidades de 

las Empresas, tiene la finalidad de que el trabajador se sienta parte de la 

empresa y busque el beneficio de ésta y no los intereses personales con 

esto se mejorará la productividad. 

El conocimiento del Licenciado en Contaduría se cla con base en 
, 	• 	 , 	 , 

'la capacitación yactualilacióne1 cual puede detérininar e inforMar
, 
 con 

veracidad;.ya sea a los trábajadores,, patrones o terceras personas sobre la 

Participacion de los Trabajadores en,  las Utilidades. 

Esto me permite establecer ; 

LicenciadoSl el" 	en, ebnladría se› capacita r en 	rininar 

Calculó de, la Participación d' los trabajadores 	as ,Utilidadea , de las 

emPresaa en forma,,' 	sadaraclória 	 elementos . para dar 

información- á 'resPeca> , por Ja tanto el ' LiCentiadO 	Mitadlirlá_ tendrá 

un papel  aetiVo en la 'determinación.  ',de la participación , 

rabajadores luego entonces a mayores elementos  para emití  

Información veraz, oPortuna a los interesados a mayor posibilida 

á. participación -de os' trabajadores, 



utilidades de las empresas, así como mayor capacitación y pOsición 

activa por parte del Licenciado en Contaduría. Desaprobandosela 

hipótesis nula., 

Objetivo Particular 

Mostrar la importancia que tiene el Licenciado en Contaduría de 

informar con veracidad, oportunidad a los interesados acerca de la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

Objetivo Específico 

Demostrar que la capacitación y actualización del Licenciado en 

ontaduria daría como base elementos ara obtener un  resultado 

satisfactorio en la determinacOn de la Participación 'de los Trabajadores 

en las Utilidades de las Empresas, 

pumpliMiento de 	vo! tuvo objeti base 	e 

métOdél.generalés de eónoeithigntei'0210;  fueron ,Analítico  

Ahorabien lo referente al 	;9090114 puedo considerar u 

esta cumple 	 descripción y funcionamiento  



I 



Las recomendaciones que le puedo dar al Licenciado en Contaduría 

interesado'en la especialidad en el área de imptiestos son las siguientes : 

La constante actualización eh materia fiscal inscribiéndose regularmente 

en cursos y revistas enrocadas en la materia en cuestión: 

Sietripre apegarse al Código de 13tica en las dec,isiones tomadas en la 

practica laboral y trasmitir a través de la docencia su importancia. 

Al usuario que labora en las empresas. 

OLe acuda "con' el 1.41cenciado en ,pentatfurta y pnsunte. 

sobre la PartiCipaciOn de las Ütilidades de las pnpresas. 

En caso de que el patrón no eunIpla con la Ley,  

recurir al Licenciado en Contaduria para seguir los 

fue mencione C°11  anterioridad'  

ue se. lepare para ,enfretttár los re 	e 







El conocimiento del Licenciado en Contaduría en la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las 

Empresas corno factor que influye en la justa 

determinación de las mismas. 

Marco teórico. 

Variable Independiente 

El conocimiento del Licenciado eit C9ntádnda 'en 14 PatlIcionci 

dé los Tratiajadorel en 	ptitidadeá:Oá.lit1 Empresas 

Variable'Dependiente 

omo.'fácor qne'1nflny;e en in'just4;determlnnel¿nrde 

Importancia Saeta' 

. 	 , 
En el, reparlo,  , de utilidades' intervienen ;factores eoirio.,- , 

. •, ,. condleiones'generales 1:,,,14 ,  economía: nacional,necesidad „... 
fomentar el ésáírOkid úsIrlál-dél: país,, 9 inte1és.•raton414, iine 

capital 	reinversiO de capitaies:. 



En el artículo 123, fracción IX de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establece el derecho de los Trabajadores 

a la Participación en las Utilidades de las Einpresas, así mismo el 

artículo 117 de la Ley Federal del Trabajo, indica que dichos 

trabajadores participarán sobre dicho beneficio, de conformidad con la 

Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades integrada por representantes de los trabajadores, patrones ;'y 

del gobierno que se encarga de fijar el porcentaje,de las utilidades que 

deba repartirse entre los trabajadores. 

El Lieenciállo. en  Contaduría juega un 

Participación de'los Trabajadores en las"Utilidades, es.la persona que se 

encarga -de  realizar, el cálculo, ;tomando en cuenta sus conocimientos y r 

preparación profesional. es la `persona indicada para asesorar a las 

empresas dando; a conocer las cifras : que sirvan para determinar :el ' 

monto de la participación 
 • 	• .. • 

carácter' general los elementos á considerar para su distribución van%en 

proporción 	
111411°14861 de los 7: 

El Licenciado en Contaduría debe abarcar conocimientos 

contables, fiscales y financieros. 



El Instituto Mexicano de Contadores Públicos editó el boletín 

número 18 de la Comisión de Procedimientos de dicho Instituto, en el 

cual se muestra la opinión de la. mencionada Comisión, en relación a 

las recomendaciones que hace al Licenciado en Contaduría en la 

' determinación de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades, 

Tener un sistema adecuado para determinar la asistencia de cada 

trabajador y la compensación básica anual individual, bases que 

servirán para calcular correctamente la participación individual de,  cada 

trabajador en función a dichos conceptos y ,que así mismo servirá como 

base para la Comisión encargada dé determinar la correcta 

determinación de la misma. 

La intervención del Licenciado en Contaduría en la. formulación 

del proyecto 'del reparto de utilidades de los trabajacióreá como 

representante por, parte de la empresa o por parte de los trabajadores 

como integrante de la Comisión Mixta, 

Hipótesis Ceittra 

Si . ei Licenciado ' en Contaduría 'se capacita en detec minar el': 

cáscalo' de la participas ón de los trabajadores en las 

participación 

 

eíttpresas en firma satisfactoria, tendra los, elementos para 

idades de las' 

 

información al respecto; por lo tanto, el Licenciado' `en Contaduría 

tendrá un' papel activo en la determinación de  u::::,,p',. 9 los  



trabajadores luego entonces, a mayores elementos para emitir una 

información veraz, oportuna a los interesados a mayor posibilidad para 

determinar el cálculo de la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas, así como mayor capacitación y posición 

activa por parte del Licenciado en Contaduría, 

Hipótesis Nula 

Si el Licenciado en Contaduría se capacita en determinar el 

cálculo de la Participación de los Trabajadores, en las Utilidades de las, 

Empresas en forma satisfactoria no tendrá los elementos para dar 

información al respecto, por lo tanto el Licenciado en Contaduría no 

tendrá un papel activo en la determinación de la participacion de iQS 

trabajadores, luego entonces a maYures elementos para emitir una 

información veraz, opoáuna a los interesados, o bay mayor 

posibilidad para determinar el cálculo de la participación de los 

trabajadores en las utilidadesde las  empresas,'así como tampoco mayor 

capacitación y posición activa por parte del Licenciado'en Contaduría. 

Objetivo Genela 

Mostrar la importancia qué 	111 '1conocimiento ''del Licenciada 

Cantadúria en la justa determinación de :la part cipaciórn de los 

tabajadOres:reit.iaS:Miliiiti4ca'4C:fial:Cinpr9sasi 



Objetivo Particular : 

Mostrar la importancia que tiene el Licenciado en Contaduría de 

informar con veracidad, oportunidad a los interesados acerca de la 

participación de los trabajadores en las utilidades. 

Demostrar que la capacitación y actualización del Licenciado en 

Contaduría daría como base elementos para obtener un resultado 

satisfactorio en la determinación de la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas, 
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se:desCrilen los aspectos flsa!á1, 	contableslaborales; 	
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tidira,:l ori,i!c

orrectattpnlei9 In0:-: o 

las 

,I.npr?las,e11:tú  f61.ii1:4sepeíla, ';r9t111114' es interesados 	19'  participación1 detrabajadores 99'lás 	d. los

a   

mpleme,ntaraní los métodos inductivo, aii4411,c9;,liptpocp ;:: 
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